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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q.D.G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE M E N T O

EXPOSICIÓN
Instruido en el Gobierno civil de Tarragona el ex

pediente que previene la ley de Carreteras de 4 de 
Mayo de 1877 y el reglamento para su ejecución de 10 
de Agosto del mismo mño, con objeto 4e cambiar de 
número» á la carretera provincial de Porrera á Grata- 
llops; y resultando que diche expediente debe ser apro
bado en opinión de da Junta Consultiva de Caminos, 
Canales y  Puertos, el Ministro que suscribe tiene la 
¡honra de cometer á la  aprobación de V. M. el adjunto 
¡proyecto de decreto.

Madrid 5 de Noviembre1 de 1897.
SEÑORA:

Á L. Ro SP. de V. M.,
«fosé A lv a r e s  ¡ñe T o led o  y I t n ñ a .

REAL DECRETO
De eomformidali con lo propuesto por el Ministro de

.Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como I mna Regente dd Reino,
Vengo en decretar lo -siguiente:

Artículo único. Be autoriza a la Diputación provin
cial de Tarragona para dar á la carretera provincial 
•de Porrera á GrataHops con ramal áTorroja, el núme
ro 11, en Tugar de! El bis que antes tenía, pasando k 
: figurar con este último número el trayecto del trozo 
«de Capsanés á Tivisa„ comprendido entre Capsanés y  el 
ccruce de la general áe Hospítalet á Mora la Nueva.

Dado en ¡Palacio á cinco de Noviembre áe mil oeho- 
fCientos noventa y siete.

MARIA CRIMINA
01 Ministro de Fomento,Jfamé A Imites de ToMta y, icu fi^

EXiPOiJCIÓN
SEÑORA: Instruido en el Gobierno civil de la Cora

na el expediente que previene la ley de Carreteras de 
4 de Mayo de 1877 y regí amento, para su ejecución de 
10 de Agosto del mismo año para el cambio de número 
de la carretera provincial de Noya á Cabo de Cruz por 
Goyanes; y resultando que dicho expediente debe ser 
aprobado en opinión de la Junta Consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, ei Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de Y. M. el .adjun
to de decreto.

Madrid 5 de Noviembre de 1897.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M.,
«losé Alvarez de Toledo y Acuña»

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento;
Ennor&bre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como R eina  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. La carretera de Noya á Cabo de 
Cruz por Goyanes, figurará con el núrm 11 en el plan 
de las carreteras provinciales de la Coruña.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J o s é  ¿ilvarez d e  T o led o  y Acuita.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso-XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Adminis
tración de tercera clase, Contador del Tribunal de 
Cuentas del Reino, con destino á la Sala de Ultramar, 
>en la vacante que resulta por pase á otro destino de 
D.-César Grdax Avecilla, á D, Celso García de la Riega, 
Gobernador civil de León.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
'ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
;E1 Ministro de Ultramar,

S eg ism u n d o  t l o f e t  y P ren d erg a st.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Siendo v arios los Contadores municipales que han 

¡acudido á este Ministerio en súplica de que se conceda 
un  nuevo plazo para presentar datos y  documentos 
que, por la premura del tiempo, no pudieron hacerlo 
en justificación del derecho que alegan á continuar en 
lew® cargas que en la¿actualidad desempeñan:

Vista la primera ¿de las disposiciones transitorias 
del reglamento de Contadores de 18 de Mayo del co
rriente año:

Considerando que si feien ha transcurrido el plazo 
señalado en e l  referido reglamento, razones de justi
cia y equidad ¡se imponen á fin de no lastimar sagra
dos derechos adquiridos por el largo desempeño en un 
cargo para el cual lian demostrado sobradamente su 
aptitud;

S. M. el Re y  (Q. D, O.), y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder un nue
vo plazo, improrrogable, de quince días, que empeza
rá á contarse desde la publicación de la presente en el 
jBoletín oficial de la provincia, para lo cual se servi
rá V. S. ordenar su inmediata inserción y remitir un 
ejemplar á este Ministerio.

Lo que de Real orden digo áV , S. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 1897.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
. A. los Gobernadores de provincias.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmos. Sres.: Para dar cumplimiento á  lo que de

termina el art. l.° del Real decreto de 10 de Mayo de 
1886, el día 1.° de Diciembre próximo debe celebrarse 
el 46.° sorteo de amortización de los billetes hipoteca
rios de la isla de Cuba, emisión del indicado año.

En su vista, el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la 
R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que, conforme á  la tabla estampada al dorso de dichos 

, valores, se amorticen 1.900 títulos, con las formalida- 
i des prevenidas, incluyéndose en un globo 11.816 bolas, 

cuya numeración representará las correspondientes 
centenas de los 1.181.600 billetes en circulación hoy, 
deducidos ya los 58.400 amortizados en sorteos ante
riores, y extrayendo 19 bolas, que determinarán los 
1.900 títulos que han de quedar amortizados, 

j De Real orden lo digo á V. EE. p^ba su conocimien
to y demás efectos. Dios gmarde á V. EE. muchos años, 

i Madrid 4 de Noviembre de 1897.
! S. MORET
, Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co

lonial.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  

Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el Ré~ 
gium Exequátur á D. Rodrigo Figueroa de Torres, 
Marqués de Tovar, para que pueda desempeñar el car
go de Cónsul honorario de Mónaco en San Sebastián; 
al Dr. Paul Falcke, para el de Cónsul de Alemania en 
la Habana; á D. Faustino Odriozola, para el de Cónsul 
de Italia en Santander; á D. Leonardo Moyúa, para e i 
de Vicecónsul del Perú en San Sebastián; á D. Juan 
Brunet, para el de Cónsul de Colombia en Villanueva 
y Geltrú; á D. Eduardo Marina, para el de Cónsul de 
Alemania en Gijón; á I). Ricardo E. Barreto, para el 
de Cónsul del Ecuador en Manila, y á Mr. Essad Kénein 
Fey, para el de Cónsul general de Turquía en Barce
lona; autorizando con igual objeto para desempeñar el 
cargo de Vicecónsul de Inglaterra en San Juan de 
Puerto Ripo á Mr. George Isidore Finlay; á D. Pablo 
Martín, para Cónsul general interino de Francia en la 
Habana; á D. Ramón Siaca Pacheco, para el de Agen
te consular de los Estados Unidos de América en Fa
jardo (Puerto Rico); á Mr. Farroso Siddall Belloncy, 
para el de Vicecónsul de Suecia y Noruega en Las Pal
mas; á D. Blas Pereyra y Doreste, para el de Vicecón
sul del Lirasil en Las Palmas; á Mr. Tomas G. T. Way- 
mouth, para el de Vicecónsul de Dinamarca en San 
Juan (Puerto Rico); á D. Ernesto Saliva, para el de 
Agente consular de Italia en Mayagüez, y á D. Enri
que Mulder, p%5ra el ié  Agente consular de los Estados 
Unidos de Américsí Vígo.
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ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  DE MARINA

Intendencia general.
BSeiación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quincena del presente mes, j  que, con arregla al artículo adicional de la ley de 2 2  de

Julio de 1 8 9 9 , delten publicarse en la «Gacela de M adrid».

N O M B R E S

Pensión anual 
qne se

les señala. OBSERVACIONES 

Pesetas.

N O M B R E S
Pensión annal 

que se
les señala. OBSERVACIONES 

Pesetas.

360 » D. Benito Paz López............................... . . ...............
137 p Joaquín Santalla Lorenzo............. *. .............. .

José de los Santos y Cabezas...................................
Doña Gertrudis de los Santos y Cabezas...................

Melchora Leal y Fernández............................... 470 »
625 Bonificada en un

Doña Francisca Bas E gea ........ ......... ............. ..
Dolores Alonso Mora .................... ................

Cándida Sagúes Martínez........ .....................
tercio.

tercio. i Mercedes Esparragosa...............................
D. Lorenzo Lledias Díaz ........................................

___  273‘75 »

Madrid 31 de Octubre de 1897.=E1 General, Jefe de E.M., Ismael M.Warleta.

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Depósito  H id rográfico

GRUPO 224.—2 DE NOVIEMBRE DE 1897
En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Franela.

Nuevo faro de Eckmühl.

(Direction des Phares et Balises, 27 Septiembre 1897.)

Núm. 1.490, 1897.—El 17 de Octubre de 1897, según se de
cía en el Aviso núm. 176/1.191 de 1897, debe haber sido apa
gado el faro de Penmarc‘h de destellos blancos, prolongados, 
regulares, de 30 en 30 segundos, y encendido una luz relám
pago eléctrica de destellos blancos, regulares de 5 en 5 segundos, 
en el nuevo faro d*Eckmühl, construido á 122® al N. 76° E. 
del anterior.

El edificio de este nuevo faro consiste en una torre octo
gonal de granito que eleva el plano focal de la luz á 59m so
bre el terreno y á 60m sobre nivel de las pleamares.

La potencia luminosa de la nueva luz, formada por dos 
aparatos lenticulares gemelos de 0m,30 de distancia focal, os 
cila entre 1.500.000 y 3.000.000 de Careéis, según la transpa
rencia de la atmósfera. El alcance luminoso medio es de 49 
millas.

Én tiempos de niebla, una sirena instalada en la galería 
superior del faro, movida por el aire comprimido y dispuesta 
de manera que pueda funcionar instantáneamente en caso de 
necesidad, produce grupos de 2 sonidos de igual intensidad, 
durando cada uno 3 segundos, separados por un intervalo de 
3 segundos alternando cada 90 segundos, con un sonido único 
de la misma intensidad y de 3 seg%mdos de duración.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 98.
Carta núm. 851 de la sección II,

Sustitución temporal del faro flotante de Talais por un 
pontón de repuesto. (Gironda).

(Direction des Phares et Balisses, 27 Septiembre 1897).

Núm. 1.491, 1897.—El pontón pintado de rojo del faro 
flotante de Talais ha sido sustituido temporalmente por un 
pontón de repuesto, pintado á fajas alternativamente rojas y 
negras. La situación, altura y característica de la luz conti
núan las mismas.

Situación aproximada: 45° 30' 42" N. por 5o 12' 48" E.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 54.
Carta núm. 150 a de la sección II.

MAR BÁLTICO 
Suecia (Costa S.)

Nuevo faro en Trelleborg.

(Avis aux Navigateurs, núm. 208/1.414 París, 1897.)

Núm. 1.492, 1897.—El 23 de Septiembre de 1897 se ha en. 
eendido, á la entrada del puerto de Trelleborg, en la cabeza 
de la escollera E., una luz con un sector blanco con 2 eclipses 
cada 30 segundos (luz, 24 segundos; eclipse, 2 segundos;  luz, 
2  segundos; eclipse, 2 segundos; total, 30 segundos) de un sec
tor fijo, rojo, y de un sector fijo, verde. Ilumina con luz tija, 
roja, desde la costa al E. de Trelleborg, hasta el S. 37° W .; 
llanca, de 2 eclipses, del S. 37° W . al S. 52° E. 89°); Jija, verde. 
del S. 52° E. hasta la costa al W . de Trelleborg.

Esta luz, dióptrica, de 4 .° orden, tiene 16®,9 de altura so
bre el nivel del mar, y se enciende en una torre de hierro 
de 15®,6 de altura, pintada de blanco, con una faja negra en

su medianía de 1ra,5 de ancho. Su alcance es de 13 millas 
para la luz blanca, de 9,5 millas para la roja y de 8 millas 
para la verde,

Una luz fija, blanca, encendida debajo de la anterior en la 
misma torre, ilumina la cabeza de la escollera W .

Cuaderno de faros núm. 3-2°, pág. 170.

Carta núm. 701 de la sección II.

Cambio de color de las boyas del canal de Trelleborg.

(Avis aux Navigateurs, núm. 208/1.415. París, 1897.)

Núm. 1.493, 1897.—Las boyas fondeadas en la parte W . 
del canal de Trelleborg (Aviso núm. 10/1701 de 1897) son ne
gras y blancas; la mitad superior de la parte emergente es 
negra y la otra blanca.

Carta núm. 701 de la sección II.

Colfo de Riga.

Rusia.

Luces de enfilación en la isla Abro.

(Circular hidrográfica, núm. 190. San Petersburgo, 1897.)

Núm. 1.494, 1897.—El 30 de Julio/U de Agosto de 1897, 
se colocaron dos valizas luminosas de enfilación en la isla 
Abro.

La primera es una torre octogonal, de madera, de 28m,5 de 
altura sobre el suelo y 29m,3 sobre el nivel del mar, y presen
ta, á26m sobre el suelo y á 26m,8 sobre el nivel del mar, una 
luz fija, blanca, cuyo horizonte es de 10,8 millas; ilumina del 
N. 23° E. al S. 53° E. (104°) por el E.

Situación: 58° 8' 52" N. por 28° 43' 48" E.
La segunda valiza, situada á 627® al N. 78° 33' E. de la 

primera, consiste en un soporte de madera enrejado, de 22m,6 
de altura sobre el terreno y de 23m,6 sobre el nivel del mar; 
presenta, á 20®,3 sobre el suelo y á 21®,3 sobre el nivel del 
mar, una luz fija, blanca, cuyo horizonte es de 9,6 millas, y 
que ilumina del N. 43° E. al S. 63° E. por el E. (74°).

Los aparatos son dióptricos, de 4.° orden.
Las caras de las valizas que miran al mar están pintadas 

de blanco.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 52.
Carta núm. 807 de la sección II.
El Jefe, F é l ix  B a s t á r r e c h b .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo 

del movimiento de la Deuda flotante.

La Deuda flotante en 1.° de Octubre de 1897 estaba repre 
sentada del modo siguiente:

Pesetas.

Obligaciones del Tesoro emitidas en 30 
de Junio de 1897 al plazo de seis meses fe
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual, 
en virtud de lo dispuesto por la ley de 10 del 
mismo, y lo preceptuado en Real orden de 25 
del citado mes de Junio, entregadas al Ban
co de España en pago de sus créditos pro
cedentes de los años económicos que á con
tinuación se expresan:
Por 1885-86...................................     85.500.000
Por 1886-87..........      40.840.000
Por 1888-89........................    38.660.000
Por 1891-92...  ...............    3.341.000
Por 1892-93..  ...................................................  164.771.000
Por 1893-94............................    45.728.000
Por 1894-95.................... ........................ ............. 41,957.500

Pesetas.

Por 1895-96... .............................. .............. ... 86.548.500
Por 1896-97. .................................................  . 7.466.000
Pagaré del Tesoro expedido el día 14 de Sep

tiembre último, al plazo de tres meses fe
cha, cargo de la Tesorería Central y cedi
do al Banco de España, según lo dis
puesto por Real orden de 10 de dicho mes 
por 1897-98...................... .................... ....... 5.021.937*53

469.833.937‘53

Disminución que ha tenido la Deuda flotante en 
el mes de Octubre de 1897.

Por recogida de un pagaré del Tesoro del 
Banco de España el día 14 de Octubre ú l
timo, con arreglo á lo determinado en Real 
orden de 11 del mismo mes por 1897-98. . 5.021.937‘53

Importaba la Deuda flotante en 1 .° de Noviem
bre de 1897 ............................ .........................  464.812.000

Madrid 2 de Noviembre de 1897.— El Director general,
J. R. de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 40 del re
glamento orgánico de Sanidad marítima de 12 de Junio de 
1887, reformado por Real decreto de 3 de Septiembre de 1894, 
esta Subsecretaría ha acordado disponer se convoque concur
so para la provisión de las plazas vacantes del ramo, que á 
continuación se expresan, como igualmente de las que vaquen 
hasta la celebración del mismo, y de las que resulten vacan
tes por las combinaciones de aquel acto, las cualeé han de 
conferirse del modo que expresa el art. 36 reformado de dicho 
reglamento, según el citado Real decreto de 3 de Septiembre 
de 1894.

Los aspirantes podrán elevar sus instancias desde el día 
de mañana directamente ó por conducto de los Gobernadores 
á esta Subsecretaría, con sujeción al derecho que les concede 
el mencionado art. 36.

El día 7 del próximo mes de Diciembre se dará principio 
al concurso, y se desecharán todas las instancias que no se 
hayan recibido en este Ministerio hasta el día 6 inclusive del 
referido Diciembre.

Los Auxiliares Intérpretes han de reunir las condiciones 
que determina el art. 53 del citado reglamento, y además de
berán acreditar la posesión de los idiomas Francés, Inglés y 
cualquiera otro extranjero.

Los maquinistas y fogoneros acreditarán su aptitud por 
medio de certificaciones de los establecimientos, Sociedades ó 
Empresas donde hayan prestado sus servicios con el expre-* 
sado carácter.

Los marineros justificarán las circunstancias para■ elloa. 
exigidas por el mismo art. 53.

Vacantes.

DESTINOS FACULTATIVOS
Tesetas*

Lazareto de Pedrosa (Santander).  —
Médico segundo.................................................................. 2.500

Lazareto de San Simón (Pontevedra).

Médico segundo................................. ............. .................. 2.500

Ferrol (Corma).

Director Médico de bah ía ....................................... .. 1.250

Mazarrón (Murcia).

Director Médico de bahía ................................ 1.250

Bonanza (Cádiz).
Secretario Médico  .................................. 1,250
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Pesetas

DEr-TINOS n o  f a c u l t a t i v o s   ■

Alicante.

Un marinero Celador..........................................................  75i

Almería.

Un Auxil iar  Secretario....................................................   1.00(
Un Auxiliar Celador............................................................ 1 .00(

Aviles {Oviedo),

Un Intérprete honorario....................................................  »
Un Celador de muelle..........................................................  1.00(

Barcelona.

Un Auxiliar escribiente.   .................................  1 .25(
Un Fogonero Celador....................    75(
Un marinero Celador..........................................................  75C

Bilbao [Vizcaya). .....

Dos marineros Celadores, á   o  7 ................. 1.124

Cas tro-Urdióles {Santander).

Un Auxiliar Secretario...........................  . . . . . . .  1.000
Un Intérprete honorario .......................  »
Tres marineros Celadores, á.....................................  750

Pesetas.
Cenia {Cáliz). ,--------------

Un marinero Celador. . . . . . ............................................ 750

Denia [ÁücdMé).

Un Auxiliar Celador ................................................ 1.000

Garrucha [Almería).

Un Intérprete honorario............................... .................... »

Gijón [Oviedo).

Dos marineros Celadores, á ..............................................  750

Suelva.

Un Fogonero Celador ..............................................  750
Dos marineros Celadores, á ..............................................  750

Lazareto de Mahón {Baleares).

Un Auxiliar escribiente, Intérprete  ...................  1.500
Un Maquinista...................................................................... J.5D0

Lazareto de San Simón {Pontevedra).

Un marinero Celador...................................................... 0. 750

Pesetas,
Mahón [Baleares). -------

Un Intérprete honorario...................................................   »

Málaga.
Un Maquinista   ................ .................................... 1.500
Dos-marineros Celadores, á  750

Palma de Mallorca [Baleares).
Un Auxiliar Intérprete.. . . , ................      1.000

San Sebastián [Guipúzcoa).
Mn Intérprete honorario  .....................................  »
Un marinero Celador....................   . . . . . .  750

Santa Cruz de Tenerife [Canarias).
Un Fogonero Celador.........................    750
Un marinero Celador.........................   . . . . . . ______  750

Tórremeja {Alicante).
Un Auxiliar Celador  ....................................... .... 1. QÜ0

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y á fin de 
que se sirva dar publicidad á esta convocatoria en el Boletín  
oficial de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 5 de Noviembre de 1897. ==E1 Subsecretario, Fernanda 
Merino.=Sres. Gobernadores civiles y Comandantes orene â- 
les de Ceuta y Melilla.

S A N I D A D
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EDAD
|

NOMBRES
j ££oa. Matees

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Mano 1 n ........................... ................................. 47 £
i

Casado.... . . .  . . Pulmonía grippal............................................
Difteria.............. ..

Zaragoza, 3.
Calatrava, 6.
Ballesta, 11.
San Vicente, 63.
San Bernardo, 96. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Habana, 3.
Plaza de Santa Cruz, 7. 
San Cayetano, 6. 
Aduana, 5.
Mayor, 88.
Mesón de Paredes, 41. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Atocha, 111.
Paseo de Recoletos, 31. 
Bravo Murillo, 60. 
Hospital Provincial. 
Echegaray, 34.
BaiJén, 3.

Encomienda, 20.
Toro, 3.
Alcalá, 9.
Rodas, 9.
Marqués de Urquijo, 18. 
Plaza de Bilbao, 7. 
Colegiata, 13.
Campo del Alamillo, 5. 
Fe, 11.

Migu t i ........ ............................................... 1 » » Párvulo........ ..
José ' 1 m . .......................................... ................. ........ 35 » » Casado... . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar
Ladi- lez. . ........... ........................... ................ 16 » » Idem....................... Idem......................... . . .  •
Antón < *z................................. ................................... 23 » Soltero.................... Idem..............................
Pablo * < ................................ ........................................... 27 » » Idem....................... Idem...........................
FausP uz.......................................... ........................ 40 » » Idem........................ Insuficiencia m itra l.................
Antón * ^  ................... .................................. ............ 28 » » Idem............... ........ Cardiopatía
Juan ( ..................................................................... 53 » » Idem........................ Idem.,............................. ..
Leand ' 0 ......................................................... » 3 » Párvulo.................. Bronquitis capilar.
Blas \ *................................. '........... 52 » » Casado ................... Pulm onía.................................
Juan ’ .................................. .................... .. 63 » » Idem....................... Idem................................
Fram* cía............................. ............... .. 60 » Idem. ..................... Idem.............»...........................
Eugrn 7 n dta................................................... .. 60 > » Yiudo..................... Pleuropneumonía...................
Fermí v icz.................................................................. 72 » » Soltero................... Hemorragia cerebral. . . . .  .
José O ¡ 1 ........................................................................ 75 'B » Casado. ................... Idem.....................................
Antón j 7 ............................................................... 59 Idem....................... Embolia cerebral....................................
Pedro > ............... .......................... ............................. » > 8 Párvulo................... Eclampsia.............................  .
Esteb N ni r Vi................................................. .................. 1 » Idem........................ Raquitismo.................
Joaquín Sobrino.................................................. - ............ 6 » » Idem........................ Inanición........................................................

Feto masculino „ ........................... ......................................... .. » » > >

Doña María Menéndez.................................................. . 5 » Párvulo. Fiebre tifoidea......................................  . .
José t a, Co;-1ro.................................................................. 39 » » Casada.................... Tuberculosis pulmonar..................................
Grc : ía Jimóñez................................. ...................... 2 » » Párvulo»................ Idem mesentérica.....................  . . . . ,
Leo a01 Muñoz................................................................ 1 » Idem....................... Bronquitis..........................................................
Cooeonoión García . . .  x. ......... .......................... „ . . . . 73 » » Yiuda..................... Pleuropneumonía..............................................
YicUorina izquierdo........................... .......................... 26 » » Soltera................... Idem.....................................................................
María Torres............................. ..................................... 72

80
» » Yiuda ..................... Pulmonía •

Casuní”H López........................... ................................ » Idem....................... Apoplejía cerebral...........................
' Maiiu/d i Toral..................................................... . . . . » 5 » Párvulo.................. Meningitis cerebral.........................................

Man ucí a Hartigas......................................................... 9 » Idem....................... Idem..................................................................... Duque de Alba, 5. 
Hospital Provincial. 
Real Casa de Campo. 
Fuencarral, 160.
San Lorenzo, 5.

Rafaela Martín.................................................. ............ 42
3

» Casada................... Reblandecimiento medular.........................
Cristina Salgado.......................................................... » » Párvulo.................. Eclampsia...........................................................
Carmen Gaona................... .'...................... .................. 3 i> Idem....................... Idem......................................................................
Leandra Jimena. . .  .................................................... » 7 Idem....................... Raquitismo......................................................
Josefa González............................................................. 102 » » Yiuda.............. .. Senectud................................................. ............ Leganitos, 4. 

Hospital Provincial. 
Santa Lucía, 11. 
Colón, 10.
Depósito judicial. 
Hospital Provincial, 
Don Martín, 24.

Manuela Iglesias.............................................. 80 )> » Soltera.................... Idem....................................................................
Consuelo Castro.............................................. ............. » 2 Párvulo............ .. Falta de desarrollo..........................................
Isabel Hernán Gómez.............................. 1 Idem............... .. Eclampsia............................................................

Feto femenino............................. ................. .................... » » » »
»Idem...... ................................................... ............................... »

Idem. ............................................................................................ » > »
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Madrid 4 de Noviembre de 1897. =£1 Subsecretaría, Merino.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dire cc ió n  gen era l de O bras pú blicas.
Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, lia tenido á bien otorgar á D. Enrique Mac Pher- 
son, representante de la Sociedad Pitillera de Barcelona, la 
autorización que á nombre de ésta lia solicitado para estable
cer un depósito flotante de carbón mineral nacional en la ba
hía de Cádiz, y sitio denominado fondeadero de Puntales, 
con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a La concesión se entiende hecha, salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero, sin plazo limitado y sin 
que constituya monopolio, y por lo tanto el Ministerio podrá 
otorgar para el mismo puerto otras concesiones de la misma 
clase, si con ellas no sufre menoscabo el servicio público.

2 .a El Capitán del puerto, puesto de acuerdo con el Inge
niero Jefe de la provincia y con el Administrador de la Adua
na, señalará el fondeadero del depósito flotante, y una vez 
éste terminado, será obligación del concesionario presentar á 
la citada Autoridad de Marina, en el plazo de tres meses, el 
plano del barco ó pontón en que se constituya el depósito, y 
dicha Autoridad señalará el ama.rra.je, los pertrechos que ha 
de tener, tanto en uso como de repuesto, los especiales para 
caso de incendio, la tripulación mínima y las luces regla
mentarias que de noche debe presentar para evitar coli
siones.

3 a El concesionario será responsable, con arreglo al ar
tículo 34 de la ley de Puertos, de todos los desperfectos que el 
barco almacén, sus amarras y pertrechos causen en las obras 
construidas ó en curso de ejecución, cuya reparación se efec
tuará á su costa, previa tasación y entrega de su importe á 
quien corresponda, según la legislacióu vigente y á disposi
ción del Ingeniero Jefe de la provincia.

4.a Es también obligación mantener la sonda del fondea
dero que se le señale, y que no será inferior á un metro por 
bajo del máximo calado del buque, haciendo para ello las 
limpias periódicas necesarias.

5.a Estará sujeto á cambiar de fondeadero y á anclar en 
el nuevo punto que le fuere designado de común acuerdo por

los tres funcionarios antes citados, siempre que lo exijan las 
necesidades de las obras ó el libre movimiento de los buques 
en el puerto, la limpia de éste ó la vigilancia del depósito 
bajo el punto de vista fiscal.

6.a Cambiará también de fondeadero y establecerá el de
pósito en otro punto que se le señale cuando las necesidades 
de la defensa lo exijan, previo acuerdo de dichos tres funcio
narios con el Jefe superior de Ingenieros militares de la 
plaza.

7.a En compensación del dominio público que ocupe el al
macén flotante, satisfará el concesionario á quien correspon
da, según la legislación vigente, el derecho de carga y descar
ga de los carbones, como si tuviesen lugar ambas operaciones 
en los muelles.

8.a Cuando por los progresos de las obras del puerto, lim
pia del mismo, ampliación de sus servicios, fuese necesario 
ocupar el espacio del fondeadero del almacén flotante, ó por 
cualquier otra causa, á juicio del Gobierno, fuese preciso ó 
conveniente que la concesión cese temporal ó definitivamen
te, se declarará así, y se comunicará por el mismo Gobierno 
al concesionario, quien deberá retirar en breve plazo, que no 
podrá exceder de veinte días, el almacén flotante del puerto, 
sin derecho á indemnización de ninguna clase, ni abono del 
valor del depósito ó pontón.

9.a El uso de la concesión quedará sometido al reglamen
to del servicio* del puerto, y tanto el concesionario como sus 
dependientes y la tripulación del almacén flotante, obedece
rán las órdenes que reciban de la Junta de Obras del puerto, 
Ingeniero Director de éstas y sus dependientes, en uso de sus 
respectivas atribuciones, salvo sus derechos* de alzada á la 
Dirección general de Obras públicas.

10. El concesionario, como garantía de la? concesión, de
positará en la Caja general de Depósitos ó en- la sucursal de 
Cádiz, una fianza de 5.000 pesetas en metálico ó valores pú
blicos admisibles, con arreglo á las disposiciones vigentes, 
cuya fianza subsistirá mientras dure esta concesión. La fianza 
se constituirá en eb plazo de tres mees, ,á contar de la fecha 
en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la Real orden 
de concesión.

11. Son obligatorias-para el concesionario* las- reglas ge
nerales que para el régimen fical de depósitos flotantes se han 
dictado por el Mini Jerio de Hacienda en Real orden de 21 de 
Abril de 1890, publicada en la G a c e t a  en 7- de Mayo si
guiente.

12. La instalación del depósito quedará ultimada en el: 
plazo de seis meses,.contados desde la fecha en que el Capi

tán del puerto cumpla todo ló preceptuado en la cláusula 2.a 
de esta concesión.

Y 13. La falta de cumplimiento por parte del concesiona
rio á las cláusulas anteriores, lleva consigo la anulación de 
la autorización, con pérdida do la fianza, y con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

De orden del 8r. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento j  demás efectos. Dios .guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Octubre de 1897.^111 Director general, Arias 
de Miranda. =d§r. Gobernador civil de Cádiz.

Carreteras.
En cumplimiento de lo dispuesto* por Real orden de esta 

fecha, dictada por el Ministerio de Fomento,, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, esta Dirección general ha tenido á 
bien suspender las subastas que; relativas a construcción de 
carreteras, habían db celebrarse en los días 13, 20 y 27 del 
actual.

Madrid 5 de Noviembre de 1897b=EI Director general* 
Diego Arias de Miranda,

Dirección general de A gricultura, Industria, 
y Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en 
Bolsa de Comercio de esta Corte durante el) mes de Octubre úl
timo, según los datos facilitados á esta Dirección general por l® 
Junta Sindical del Colegie de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término-
medio.

Deuda perpetua al 4 por IDO interior.  --------   64‘73S
Idem id. al 4 por 100 exterior --------    80H08
Idem amortizable al 4 por 100____      77‘681
Obligaciones del Tesoro a l‘5 por 106..  . . .  ..........  100*842
Idem id. al 5 por 100 con garantía de Aduanas—  96‘923
Idem de Filipinas al 6 por 100 ....___ ____________  94‘751
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1 8 8 6 .... 94‘305
Idem id., emisión de 1890  ---------------     78‘267
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . .  102‘221
Idem id.—Cédulas al 4 porflOO ------------- ... 93‘687
Idem id.—Obligaciones ali5 por 106:----------------- »

Madrid 4 de Noviembre de 1817.^= El Director- .general,
M- Gómez Si gura»

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercie de esta Corte durante el mes de Octubre último,, según, los datos facilitados
por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA AL 4 roa 100

Obligaciones 

del Tesoro 

al 5 por 100.

DEUDA
DE LA ISLA DE CUBA

OMág'acdanes

de

Filipinas.

BANCO HIPOTECARIO

Obligaciones - 

de

Aduanas.

TOTAL

Pesetas.

PERPETUA

Am ortizable.
Obligaciones 

al 5 por 100.

CÉD ULAS
Billetes

hipotecarles

E m i s i ó n  
de 1886.

Billetes
hipotecarios.

E m i s i  ón  
de 1890.Interior. Exterior. A l 5 por 100. A l  4  por 100. .

1 ......................... 4.974.100 2.059.500 403.000 158.000 100.000 104.000 127.500 » 25.000# » 358.500 » 8.309.600
2 ......................... 6.956.400 3.758.900 293.000 321.000 253.500 149.500 179.000 » » 25.000 596.500 » 12.532.800
4 . ....................... 5.315.100 2.187.100 92.000 236.500 93.500 341.000 158.000 » » » 284.000 » 8.707.200
5 ......................... 2.402.400 2.684.600 145.000 253.000 28.000 257.000 337 000 » 46.5,00 31.000 387.500 » 6.572.000
6 ......................... 4.230.700 1.190.100 130.000 207.500 194.000 185.500 118.500 » 4.000 2.500 427.500 » 6.690.300
7 ......................... 2.845.700 1.643.600 177.500 175.000 89 500 115.500 302.500 9*500 33.000 460.000 » 5.351.800
8 ......................... 4.129.400 1.609.700 239.000 365.000 254.500 275.000 312 000 » 54,000 » 284.500 » 7.523.100
9 ......................... 971.600 1.722.900 119.500 172.000 38.000 144.500 221.000 » 9^ .000 3.000 372.500 » 3.862.000

11......................... 3.989.400 1.774.800 236.000 191.500 131.000 163.000 184.000 » 75.000 » 632.000 » 7.376.700
12......................... 3.217.500 1.428.400 128.000 501.000 275.000 349.000 120.000 » 46.500 » 1.169.000 » 7.234.400
13............... 2 547.600 1.294.700 429.000 : 28.500 149.500 348.000 386.500 » 3.500 » 512.000 » 5.699.300
14......................... 2.805.600 1.395.200 401.000 79.000 76.000 361.000 320.000 » 26.000 » ! 402.500 » 5.866.300
1 5 . . . .................. 1.534.000 1.523.800 325.500 242.000 117.500 419.000 80.500 » 25.000 » 306.000 » 4.573.300
16........................ 736.800 964.000 248.500 189.000 126.500 135.000 251.500 » t >} » 337.500 » 2.988.800
18......................... 1.256.000 731.300 226.000 208.000 86.000 359.000 340.000 »  i 22.000 » 238.000 » 3.466.300
19......................... 2.605.800 1.299.900 206.000 96.500 31.000 85.000 199.500

\ >y » & 233.500 » 4.757.200
20......................... 2.050.000 864.300 185.000 110.500 59.000 117.000 751.500 » » » 217.000 » 4.354.300
21.......... ............... 4.736.800 1.252.800 133.500 95.500 100.500 244.500 506.000 » 10.000 198.500 » 7.278.100
22........ ................. 13.152.100 2.103.200 520.000 163.000 46.000 199.000 439.500 » »  . » 130.500 » 16.753.300
2 3 . . . . ........ .. 12.694.700 3.312.100 235.500 190.500 185.500 251.500 108.500 » » 10.000 256.000 » 17.244.300
2 5 . .............. ......... 14.086.700 4.075.000 47.500 104.000 141.000 284.000 125.500 >x » » 274.000 » 19.137.700
2 6 . . . . .............. .. ¡ 7.298.600 2.662.300 155.000 222.000 215.000 434.000 104.500 » 5.000 419.500 » 11.515.900
2 7 .................... I 8.891.800 4.443.100 404.500 716.500 229.000 235.500 246.500 » 7.000 » 302.000 » 15.475.900
2 8 . . ...................... 1 9.230.300 2.689.500 * 323 500 105.000 275.500 158.500 133.000 » 17.000 » 124.000 13.056.300
2 9 . . . . ............. i 11.778.900 2 672.400 168.000 224.500 166.500 226.500 187.000 » 2.500 252.500 » 15.678.800
d&. . . . . . . . . . . . . . ¡ 10.786,300 4.001.700 104,500 40 000 118.000 288,500 40.000 » » » 271.500 »  ¡ 15,650.500

Totales. .. 144.724.300 55.344.900 6.076.000 5.395.000 3.579.500 6 %230.000 , 6.279.500
’

465.500 114.500 9.447.000 » 237.656.200

Madrid 3 de Noviembre de 1897.=E1 Director general, ¥ . Gómez Signva,
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Gobierno civil de la provincia  
de Pontevedra.

Negociado 2S
Incoado el expediente justificativo para acreditar la au sencia de José Ma*zas Morey, de cincuenta y tres anos de edad, natura l del Ayuntam iento de Golada, y cuyas señas personales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa de diez años á ignorado paradero; encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia, se sirvan partic ipar á este Gobierno cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su hijo Victoriano Mazas López pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á su favor la exeepción que preceptúa el art. 69 del reglamento de 

28 de Diciembre último.Pontevedra 10 de Septiembre de 1897. =E1 Gobernador, Augusto González Besada.
Señas que se citan.

Edad cincuenta y tres años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, color bueno; particulares, ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de José Fernández Bouzó, de sesenta años de edad, natu ra l del Ayuntam iento de Puenteareas, y cuyas señas personales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa de diez años á ignorado paradero; encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia, se sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su esposa Concepción Carreira Sequeiros pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo la excepción que preceptúa el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre últim o.Pontevedra 23 de Septiembre de 1897.=E1 Gobernador, Augusto González Besada.
Señas que se citan.

Edad sesenta años, estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, color trigueño; particulares, ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Evaristo López López, de veintiséis años de edad, natural del Ayuntam iento de Puenteareas, y cuyas señas personales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa de diez anos á ignorado paradero; encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de éi tengan noticia, se sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste acerca de reresidencia, con el fin de que su padre José López Groba pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo la excepción que preceptúa el art. 69 del reglam ento de 23 de Diciembre último.
Pontevedra 23 de Septiembre de 1897. =E1 Gobernador, Augusto González Besada.

Señas que se citan.
Edad veintiséis años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, color bueno; particu la res, ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au sencia de Francisco Ucha Alvarez, de sesenta años de edad, natura l del Ayuntam iento de Puenteareas, y cuyas señas personales se expresan á continuación, el que se* ausentó pasa de diez años á ignorado p aradero; encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia, se sirvan participar á-este Gobierno cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su esposa Teresa Trigo Pazo pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo la excepción que preceptúa el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre último.Pontevedra 23 de Septiembre de 1897.—El Gobernador, Augusto González Besada.
Señas que se citan.

Edad sesenta años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, color bueno; particulares, ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Manuel Giráldez Montero, de veintisiete años de edad, natural del Ayutam iento de Puenteareas, y cuyas señas personales se exqresan á continuación, el que se ausentó pasa de diez años á ignorado paradero; encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia, se sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su padre Benito Giráldez David pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo la excepción que preceptúa el art. 69 del regla- men de 23 de Diciembre últim o.
Pontevedra 23 de Septiembre de 1897.=E1 Gobernador, Augusto González Besada.

Señas que se citan.
Edad veintisiete años estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, color bueno; particulares, ninguna.

Incoado-el expediente justificativo para acreditar la au sencia de Juan  Francisco Pérez Martínez, de cincuenta años de^edad, natu ra l del A yuntam iento de Puenteareas, y cuyas senas personales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa de diez años á ignorado paradero; encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan notic ia , se sirvan partic ipar á este Gobierno cuanto les conste acerca de su reeídencia, con el fin de que su esposa Rosario Pérez Pérez, pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su  hijo la excepción que preceptúa el art. 69 del reglamento do 23 de Diciembre último,
Pontevedra 23 de Septiembre de 1897.=El Gobernador, Augusto González Besada.

Señas que se citan.
Edad cincuenta años, es ta tu ra  regular, pelo cas taño, ojos dem, nariz regular, barba poblada, color trigueño, partieu - ares, ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de José Benito Romero Rodríguez, de cuarenta y seis años de edad, natural del A yuntam iento de Salvatierra, y cuyas señas personales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa de diez años á ignorado paradero; encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia, se sirvan participar a este Gobierno, cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su hijo Manuel Romero González pueda acreditar la ausencia de aquél y producir éy su favor la excepción que preceptúa el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre último.
Pontevedra 1.° de Octubre de 1897.=E1 Gobernador, A ugusto González Besada,

Señas que se citan.
De cuarenta y seis años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, color moreno; par-^ ticularess, n inguna.

Diputación provincial d e  Alia «ir id .
La Comisión provincial ha acordado contratar en tercera subasta, que tendrá efecto el día de 13 de Noviembre, á las tres de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, el sum inistro de drogas y sustancias medicinales que sean necesarias para los Hospitales Provincial y de San Juan  de Dios hasta 30 de Junio de 1899, cuyo im porte se ha calculado asciende á 110.000 pesetas, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El contratista se compromete á sum inistrar, sin lim itación alguna, y á entregar por su cuenta en las oficinas de Farm acia, establecidas en los Hospitales Provincial y de San Ju an  de Dios, las drogas y sustancias medicinales que sean necesarias, desde el día siguiente al en que se le comunique la aprobación del remate hasta 30 de Junio de 1899, según la relación de clases y precios unida á este pliego.
2.a Los artículos comprendidos en dicha relación, que son objeto de este contrato, serán de superior cahdad, y además de los que quedan consignados, el contratista se obliga á sum in istrar los que de igual clase se le pidan, y á los precios corrientes, siendo de su cuenta las cantidades "que hayan de emplearse en la inspección ó análisis de los artículos, para averiguar en caso contrario su bondad y pureza.
3.a Si los artículos que se contratan  no reúnen las condiciones necesarias, á juicio de los Sres. Farmacéuticos de la Beneficencia provincial encargados al efecto de recibir los pedidos que se le hicieren, el contratista deberá su stitu ir los artículos desechados por otros que las reúnan, en el preciso térm ino que se le fije por la persona autorizada para ello; en la inteligencia que de no realizarlo dentro del plazo que se le indique, se procederá á su adquisición por cuenta de la fianza que el rem atante tenga constituida.
4.a Servirá de tipo para la subasta los precios que se señalan  en la relación que sirve de complemento á este pliego, y las proposiciones que se presenten serán por el to tal importe fijado con la rebaja del tanto por ciento que el proponente se proponga hacer.
5.a El importe de este sum inistro se abonará al contratista  por mensualidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.
6.a Para la celebración de las subastas, de conformidad con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se observarán las reglas siguientes:Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio designado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado que designe la Corporación.Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente cerrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos <5 en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe calculado del suministro, ó sea la cantidad de 5.500 pesetas en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la cotización oficial del día en que se constituya la fianza, ó en obligaciones provinciales por todo su valor.Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta las tres de ia tarde del día anterior, debiendo en este último caso acompañarse la póliza de su adquisición.Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á las bases establecidas para este servicio por la Excma. Diputación provincial.Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á vista del público.Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, no podrán retirarse por ningún motivo.Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el plazo de admisión, y al expirar la media hora el Presidente lo declarará terminado.Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición •n él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén ajustadas al modelo.Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez
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minutos, pasado el. cual lo declamará el Presidente terminado, | 
después de apercibir por tres veces á los licitad ores; enten
diéndose que gi ninguno mejorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se he;rá la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación,  ̂

dietimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
umido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
frrmulado alguna protesta.

7.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corpo
ración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto deí contrato, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda, del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo 
en este último caso reponer el depósito si la baja de los valo
res llegase á un 3 por 100 durante el tiempude su contrato.

8.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando ál cumplimiento del pliego de condi
ciones.

9.a No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

10. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

11. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura.

12. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, ó 
no llenare las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarte lieitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re- 

- — suite, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fpese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

13 Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 12 de
termina.

14. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la con
dición 12.

15 Queda prohibido en absoluto toda cesión.
16. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de cuen
ta del contratista.

Madrid 27 de Octubre de 1897.=E1 Oficial del Negociado, 
José Gómez.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en...., calle de   núm   enterado
del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión provincial de Madrid 
el suministro de drogas y sustancias medicinales que hasta 
30 de Junio de 1899, sean necesarios en las oficinas de farma
cia establecidas en los Hospitales Provincial y de San Juan 
de Dios, se compromete á suministrar lo* artículos que fija 
la relación unida al pliego de condiciones, y los que de su 
^clase no comprendidos en ella se le pidan, con estricta suje
ción al referido pliego aceptando los precios marcados, ha
ciendo del total importe la rebaja d e l tanto por ciento (ex
presado en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
•Conforme: El Vicepresidente, Eduardo Yáñez.— El Secre- 

tario* C. Pozzi. 465—S

La Comisión provincial ha acordado contratar en pública 
subasta, fu e  tendrá efecto el día 13 de Noviembre, á fas tres 
de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2, el suministro de tocino que sea necesario para 
todos los Establecimientos provinciales de Beneficencia hasta 
30 de Junio de 1900, cuyo importe se ha calculado en 164.560 
pesetas 50 céntimos, bajo el siguiente

Pliego.de condiciones. i

1.a El contratista se obliga á suministrar, sin limitación 
iguna, desde el día siguiente ai en que se le comunique la

aprobación del remate ha„si;a 30 de Junio de 1900, el tocino 
que sea necesario para su consumo por los acogidos en todos 
los Establecimientos provinciales de Beneficencia.

2.a El tocino ha de ser necesariamente del país, de supe
rior calidad, añejo, y de ningún modo rancio. De no reunir 
estas condiciones, se procederá por el Director ó Interventor 
del respectivo establecimiento á su adquisición por cuenta 
del rematante; esto es, si en el plazo que dichos funcionarios 
señalaren no presenta el contratista igual cantidad de toci
no desechado en las condiciones que se expresan.

3.a El precio del kilogramo de tocino será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose proposición que exceda 
de 2 pesetas 25 céntimos, ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta.

4.a Este suministro se abonará al contratista por men
sualidades vencidas en la Depositaría de fondos provin
ciales.

5.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Beal decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excm o.Sr. Go
bernador civil de 1a. provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 8.228 pe
setas 5 céntimos en metálico, en títulos de la Deuda del Esta
do, al precio de la cotización oficial del día en que se constitu
ya la fianza, ó en obligaciones provinciales por todo su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
ia Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta las 
tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se ha
gan en 1a, Caja de la Corporación se sujetarán en un t@do á las 
bases establecidas para este servicio por la Excma. Diputa
ción provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en 
la regla 2 .a, los lieitadores entregarán al Sr. Presidente Iob 
pliegos que contengan sus preposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa 
á vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al expirar la media hora, el Presidente 
ío declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez mi
nutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los lieitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la me
jorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que 
establece la condición siguiente; también se conservará uni
do al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

6.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de 1a escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza, de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

1 7.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi-
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res- 

I ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
I contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi- 
\ ciones.
¡ 8.a No se admitirán las proposiciones que presenten me-
\ ñores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
I que se hallen incapacitados legalmente.

9.a El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indem
nización por ningún motivó, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

10. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.,

11. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese

al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, 
ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse lieitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lu
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

12. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 11 de
termina.

13. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 11.

14. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
15. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 27 de Octubre de 1897.=E1 Oficial del Negocia
do, José Gómez.

| Modelo de proposición.

3 D. N. N., que habita e n    calle d e  , n ú m  , ente-
f rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin- 
! cia, sacando á pública subasta la Comisión provincial de Ma- 
; drid el suministro de tocino que sea necesario para su con

sumo en todos los Establecimientos provinciales de Benefi
cencia hasta 30 de Junio de 1900, se obliga á suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al pliego de condiciones,

, al precio d e  (expresado en letra) el kilogramo.
(Fecha y firma del proponente).

Conforme: El Vicepresidente, Eduardo Yañez.— El Secre
tario, C. Pozzi. 464—S

H e le g a c ió n  d e H a c ie n d a  d e la  p ro vin cia  
d e ifa d r id .

El día 8 del mes actual, de doce á cuatro de la tarde, dará 
principio el pago de cargas de justicia correspondientes al 
mes de Octubre último, para los individuos que tienen con
signados sus haberes en la Depositaría Pagaduría de esta 
provincia, y continuará á las mismas horas en los días 9 y 10 
siguientes, en que quedará definitivamente cerrado.

Madrid 5 de Noviembre de 1897.=E1 Delegado de Hacien
da, Modesto Fernández y González.

C o le g io  de C o r r e d o r e s  In té r p re te s  
d e b u q u e s  de B ilb a o .

Habiendo ocurrido, con fecha 14 de Diciembre de 1890, el 
fallecimiento del Corredor Intérprete de buques de esta plaza
D. José de Vicuña y Celaya, se anuncia al público para que 
en el término prefijado por el Código de Comercio se produz
can contra su fianza, ante la Junta sindical de este Colegio* 
las reclamaciones á que hubiere lugar.

Bilbao 30 de Octubre de 1897.=E1 Síndico Presidente,
E. de Arriaga.=El Secretario, Juan de Astigarraga.

X—779

E sta e ié n  C e n tr a l d e  T e lé g r a fo s .
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicke 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Torrejoncillo.— Román Posse, San Quintín, 1, principal. 
Cádiz.—Dolores Trijolo, Bárbara de Braganza, primero 

izquierda.
Córdoba.—Rafael Camacho, Hotel Colón.
Cádiz.—Rafael Andrés, Expedidor del 2.043, no dejó señas, 
Ferrol.—L. Ruiz, sin señas.
Cádiz.—Casto Iturralbi, Serrano, 10. .
Barcelona.—Lora, sin señas.
Burgos.—Sotero Arraiz, Fuencarral, 26.
Chipiona.—Vázquez, sin señas.
Segovia.— Petra Revilla, Trujillos, 3, tercero.
Córdoba.—Polonia Pérez, Barquillo, 23, tercero. 
Ponferrada.—Flora Uria, Espartinas, 5.
V a le n c ia .— Josefa Fon, Bailén, sin número.
Murcia.—Lucas Zulueta, Tudescos, 99.
Madrid 5 de Noviembre de 1S97.=E1 Jefe del Cierre, Gre

gorio L. Gavilán.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e  S o m ie d o.
D. Fernando Fidalgo Calzón, Alcalde del Ayuntamiento 

de Somiedo.
Hago saber que á instancia de Francisco Alonso Taladriz, 

■vecino de Saliencia, en este Concejo, se instruyó expediente 
para acreditar la ausencia de sus tres hijos Hilario, Baptista 
y Crisanto, los cuales se ausentaron para la ^República Ar
gentina, habiendo transcurrido más de diez anos sin noticia 
de su paradero.

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des y particulares, á quienes ruego manifiesten á esta Alcal
día los datos que adquieran ó tengan de dichos individuos, 
se publica este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimien’o de lo prevenido en el 
artículo 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

Pola 31 de Julio de 1897.—Fernando Fidalgo,

Relación de datos.

Hilario Alonso Pérez, de treinta y seis años, bajo de esta
tura, pelo y barba negros, color moreno, ojos negros, nariz 
pequeña y ; filada, boca regular.

Baptista ídem id., de treinta y cuatro años, estatura re
gular, color bueno, pelo negro, ojos ídem, barba poblada y 
negra, nariz regular, boca ídem.

Crisanto idem id., de treinta y dos años, estatura peque
ña, color sano pelo negro, ojos pardos, barba poca, nariz pe
queña, boca regular.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l e n c ia .

Habiéndose promovido expediente por el mozo del reem
plazo de 1895, Francisco Segarra Meseguer, núm. 128 del 
sorteo por la Sección del Mercado de esta ciud"d, para pro
bar la excepción de mantener á su madre, Francisca Mese
guer Almenar, por estar ausente el padre del mozo y en ig
norado paradero más de diez años, se hace público á fin de 
que cualquiera persona que tenga conocimiento del punto 
donde reside el padre del indicado mozo, llamado Raimundo 
Segarra Gil, cuyas señas personales se insertan abajo, lo par
ticipe á bm Autoridades de la población en que se halle, para 
que á su vez lo comuniquen éstas á quien corresponda, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército.

Señas de Raimundo Segarra Gil.

Sobre setenta años de edad, estatura elevada, color more
no, cabello negro ensortijado, facciones regulares, barba po
blada, ojos negros, sin señas particulares.

Estas señas se refieren, excepto la edad, que era de unos 
cincuenta años, al tiempo en el que el Raimundo Segarra se 
ausentó de Valencia, hace veinte ó más años.

Valencia 9 de Junio de 1897.=E1 Presidente, Agustín Pa
redes,

A lcaldía constitucional de L angreo.
A los efectos prevenidos en el art. 69 del reglamento para 

:a ejecución de la ley de Reemplazos vigente, y á instancia 
le Emilio Menéndez Rodríguez, Francisco Nicolás Rodríguez 
Braga y Marcelino Nosti González, esté Ayuntamiento ins- 
;ruye expedientes en averiguación del paradero de sus respec- 
fivos hermanos, que se ausentaron hace más de diez años de 
m casa, sin que desde entonces se adquiriesen noticias de 
dios, y á fin de que este pueda tener lugar, se publica este 
muncio en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ro
bando á las Autoridades se sirvan comunicarme las noticias 
que puedan adquirir de dichos individuos ausentes, cuyos 
datos y señas son las siguientes:

Victoriano Menéndez Rodríguez: edad veinticuatro años, 
estatura regular, pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca re
gulares, color bueno; señas particulares, ninguna.

Alfredo Rodríguez Braga: edad veintinueve años, pelo, ce
jas y ojos eastañoa claros, nariz y boca regulares, cara larga, 
3olor bueno, estatura buena; señas particulares, ninguna.

Anacleto Rodríguez Braga: edad veinticuatro años, estatu
ra buena, pelo, cejas y ojos castaño claros, nariz y boca regu
lares, cara larga, color bueno; señas particulares, ninguna.

Benigno Nosti González: edad treinta y tres años, estatu
ra regular, pelo y cejas negros, ojos claros, nariz y boca re
culares; señas particulares, ninguna; casado con Joaquina 
hidalgo Baragaño.

Alcaldía de Langreo 14 de Agosto de 1897.=E1 Alcalde, 
Antonio María Dorado.

Alcaldía constitucional de IPravia.
A instancia de Doña Concepción Nuevo Alvarez, madre 

iel mozo Marcelino Magdalena y Nuevo, natural de esta villa, 
que será alistado en el reemplazo próximo de 1898, sé halla 
nstruído expediente para acreditar la ausencia de Joaquín, 
padre del mozo, el cual se ausentó de esta vecindad hace más 
le diez y seis años, ignorándose su paradero, y cuyas señas 
ao pueden determinarse.

A instancia de Ramón González Prieto, padre del mozo 
Marcelino, natural de Los Cobos, parroquia de Santianes, que 
será alistado para el reemplazo de 1898, se halla instruido 
expediente para acreditar la ausencia de Ramiro, hermano 
leí citado mozo, que se ausentó á Ultramar hace más de ca
torce años, ignorándose su paradero, no pudiendo precisarse 
sus senas por haberse ausentado de niño.

A instancia de Virginia López, madre del mozo Benigno 
áópez y López, natural de Santianes, qué fué alistado para el 
d reemplazo de 1896, con el núm. 27, se intruye expediente 
para acreditar la ausencia y paradero ignorado hace más de 
loce años de Ramón y José María, padre y hermano respecti
vamente del citado mozo, cuyas señas del primero son: 
estatura regular, pelo y cejas negros, ojos castaños, nariz re
cular, boca ídem, barba poblada y color moreno, ignorándose 
as señas del José María, por haberse ausentado cuando su 
>adre, de corta edad.

 ̂A instancia de Segundo López, padre del mozo Casimiro 
-topez Bances, natural de Doñapalla, parroquia de Santianes, 
le este Concejo, que fué alistado en el reemplazo de 1896, con 
>1 núm. 37, se instruye expediente para acreditar la ausencia '

¡ é ignorado paradero hace más de diez años de Armando, her
mano del referido mozo, el cual se ausentó para Ultramar de 
muy joven , por cuyo motivo no pueden determinarse sus
señas.

A instancia de Angel Alvarez, padre del mozo Faustino 
Alvarez Selgas, natural de Villameján, parroquia de Inclán, 
alistado para el reemplazo de 1896, con el núm. 67, se instru
ye expediente para acreditar la ausencia é ignorado paradero 
hace más de diez años de Esteban, hermano del mozo, cuyas 
señas no pueden determinarse por haberse ausentado de muy 
joven.

A instancia de Matilde Alvarez, madre del mozo Silverio 
Fernández Alvarez, natural de Villagonzay, parroquia de 
Sandamias, alistado para el reemplazo de 1896 con el núme
ro 74, se halla instruido expediente para acreditar la ausen
cia é ignorado paradero por más de diez años de Manuel Fer
nández, padre del referido mozo Silverio, cuyas señas son: es
tatura regular, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz re
gular, boca ídem, barba poblada.

A instancia de Perfecta García, madre del mozo Cayetano 
García García, natural de Perzanas, parroquia de Sandamias, 
número 81 del reemplazo de 1896, se instruye expediente en 
averiguación de la ausencia y paradero ignorado por más de 
diez años, de José, Salrico y Graciano, hermanos del mozo, 
cuyas señas no pueden precisarse por haberse ausentado 
siendo menor de catorce años para la isla de Cuba.

A instancia de Francisco Fernández Arango, padre del 
mozo Marcelino Fernández Menéndez, natural de Beifar, pa
rroquia de Pronga, alistado para el reemplazo de 1896, con el 
número 104, se ha instruido expediente en averiguación de 
la ausencia y paradero ignorado por más de diez años de 
Victorio y José Antonio, hermanos del citado mozo, y cuyas 
señas 110 pueden determinarse por haberse ausentado de' 
niños para Ultramar.

A instancia de Fernando García, padre del mozo José An
tonio García López, natural de Beifar, parroquia de Pronga, 
alistado para el reemplazo de 1896, con el núm. 105, se ins
truyó expediente en averiguación de la ausencia y paradero 
ignorado por más de diez años, de Jos hermanos del citado 
mozo Rafael, Manuel, Ramón é Ildefonso, que se ausentaron 
de muy jóvenes para Ultramar, por cuyo motivo no pueden 
determinarse sus señas.

A instancia de Esperanza Bermúdez, madre del mozo Fer
nando Pérez Bermúdez, natural de la parroquia de Villava- 
1er, alistado para el reemplazo del corriente año, con el núme
ro 70, se instruye expediente en averiguación de la ausencia 
y paradero ignorado por más de diez años, de Dionisio, her
mano del citado mozo, que marchó á Cuba hace más de quin
ce años, y cuyas señas no pueden determinarse.

Lo que se publica á los efectos que previene el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército.

Pravia 1.° de Agosto de 1897.=E1 Alcalde, J. Casielles.

Alcaldía constitucional de Pueblo N uevo  
del M ar.

D Vicente Ferrer Rams, Alcalde Presidente del Ilustrísi- 
mo Ayuntamiento de Pueblo Nuevo del Mar.

Hago saber que á petición de Eduardo García Castelló, 
mozo del reemplazo del año 1896, se instruye en esta Alcal
día expediente gubernativo para justificar la excepción del 
caso 4.°, art. 87, de la vigente ley de Reclutamiento, por 
paradero ignorado de su padre, Gonzalo García Martínez, 
hace más de diez años consecutivos.

Y con el fin de que la Excma. Comisión mixta de reclu
tamiento pueda resolver con conocimiento de causa, es indis
pensable acreditar en debida forma que se han practicado las 
posibles diligencias en averiguación del paradero del ausen
te; por lo cual se hace público por este edicto, para que, lle
gando á conocimiento de la persona que se cita como ausen
te, se sirva presentarse en esta Alcaldía sin pérdida de tiem
po para cumplir un precepto legal.

Ruego asimismo á las Autoridades, así civiles como mi
litares, que para el caso que conozcan al sujeto indicado sea 
aprehendido y conducido con las seguridades debidas ante 
mi Autoridad, con el fin de que no resulte perjuicio alguno 
para los mozos sujetos al reemplazo de que se trata.

Pueblo Nuevo del Mar 16 de Junio de 1897.—El Alcalde, 
Vicente Ferrer. ¡

i
D. Vicente Ferrer Rams, Alcalde Presidente del Ilustrísi- 

mo Ayuntamiento de Pueblo Nuevo del Mar.
Hago saber que á petición de José Manuel Canut Roda, 

mozo del reemplazo del año de 1894, se instruye en esta AL 
caldía expediente gubernativo para justificar la excepción 
del caso 4.°, art. 87 de la vigente ley de Reclutamiento, por 
paradero ignorado de su padre Luis Canut Gil hace más de 
diez años consecutivos.

Y con el fin de que la Exma. Comisión mixta de recluta
miento pueda resolver con conocimiento de causa, es indis
pensable acreditar en debida forma que se han practicado 
las posibles diligencias en averiguación del paradero del au
sente; por lo cual se hace público por este edicto, para que, 
llegando á conocimiento de la persona que se cita como au
sente, se sirva presentarse en esta Alcaldía sin pérdida de 
tiempo para cumplir un precepto legal.

Ruego asimismo á las Autoridades, así civiles como mili
tares, que para el caso de que conozcan al sujeto indicado 
sea aprehendido y conducido con las seguridades debidas 
ante mi Autoridad, con el fin de que no resulte perjuicio al
guno para los mozos sujetos al reemplazo de que se trata.

Pueblo Nuevo del Mar 16 de Junio de 1897.=E1 Alcalde, 
Vicente Ferrer.

Alcaldía constitucional de T a ra mundí.

En expediente que se instruye en esta Alcaldía á instan
cia del mozo José Benito Calvin Yanes, vecino de este térmi
no, en averiguación del paradero de su hermano José, de los 
mismos apellidos, y para acreditar la ausencia del mismo 
hace más de diez años, á los efectos del art. 69 del reglamen
to de 23 de Diciembre último, para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento y reemplazo del Ejército, se acordó anunciar
lo por edictos, que se inserten en el Boletín oficial de la pro- 
vincio y G a c e t a  d e  M a d r id , rogando á todas las Autorida
des y cualquiera otras personas cjue tengan conocimiento del 
paradero del indicado sujeto José Calvin Yanes, cuyas senas 
se expresan á continuación, lo participen inmediatamente á 
esta Alcaldía á los efectos oportunos.

Taramundi 8 de Agosto de 1897.=José Fernández Pastún.

Señas del ausente.

Edad al ausentrase veinte años, estatura regular, pelo cas
taño, ojos negros, nariz regular, barba poca, color bueno- 
particulares, ninguna. *

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales
CÁCERES

D. Publio Heredia y Larrea, Presidente de esta Audiencia 
provincial.

Hago saber que ante la misma pende de la celebración de 
juicio oral, y procedente del Juzgado de instrucción de Ho
yos, causa por delito de hurto de caballerías contra Carmen 
Serranos Barceló, de treinta y seis años de edad y de oficio 
enca'jera, la que disfrutando de libertad provisional ha deja 
do de comparecer ante este Tribunal el día señalado para la 
vista del proceso.

En su virtud, se expide la presente requisitoria, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de lu presente en los Boletines oficiales de las provincias 
extremeñas y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta Au
diencia para señalar de nuevo la vista suspendida; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de las mismas que procedan á la busca y captura de di
cha procesada, y si la hallaren la conduzcan á esta Audien
cia, en cumplimiento de lo acordado por la misma en auto 
de esta fecha.

Cáceres 28 de Octubre de 1897. =E1 Presidente de la Au
diencia provincial, Publio Heredia.=Por ante mí, Secretario 
de Sala, Publio Hurtado. J—7860

(Juzgados m ilitares.
ALGECIRAS

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á los procesados 
por tercera vez, y delito de contrabando, José González Fo- 
rrodona, hijo de Pedro y Josefa, de cuarenta años, soltero, ma
rinero, natural de Algeciras, vecino de de La Línea; Juan 
Fernández-Vazquez, hijo de Francisco é Isabel, de treinta y 
ocho anos, jornalero, natural de los Barrios, vecino de Alge- 
cirasq José Casa Mejía, hijo de José y María, de treinta y cua
tro anos, casado, natural y vecino de Algeciras; Miguel Va- 
Uejo Gavilán, hijo de José y Dolores, de treinta y siete años, 
soltero, natural de Jimena, vecino de Algeciras, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado 
para hacerles saber la prescripción del art. 96 de la instruc
ción del 4 de Junio de 1873; apercibipos que de no verificarlo 
Íes pararán los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de SS. MM. (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y demás agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de los referidos procesados, y de 
ser habidos remitirlos en clase de presos á la cárcel de esta 
3iudad á mi disposición.

Algeciras 30 de Octubre de 1897.= José R iera= Francisco 
ftaífo, Secretario. 3564—M

ALIGANTE
D. Gregorio Yerdú Yerdú, segundo Teniente del regimien

to Infantería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor del 
Expediente seguido de orden del Sr. Coronel de este regimien
to contra el soldado desertor de la compañía provisional de 
Ultramar, perteneciente al Ejército de Cuba, Diego Roldan 
Selva, por falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Diego 
Roldán Selva, soldado, natural de Elche, provincia de A li
sante, hijo de Diego y de Margarita, soltero, de diez y nueve 
años de edad, de oficio herrero, cuyas señas son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente regular, y de 
an metro 685 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuar
tel de San Francisco de la ciudad de Alicante, á mi disposi- 
sión, para responder á los cargos que le resultan en el expe
liente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le 
figue con motivo de haber cometido falta grave de primera 
leserción simple; bajo apercibimiento de que si no compa
dece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per- 
uicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
Y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
•ares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
meias en busca y captura del referido desertor Diego Roldán 
Selva, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
ion las seguridades convenientes, al cuartel de San Fran
cisco y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili- 
^eacia de este día.

Dada en Alicante á 28 de Octubre de 1897.=Gregorio 
vtordú. 3556—M

BADAJOZ

D. Tomás Acebedo Guerrero, primer Teniente de la tercera 
compañía del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Baleares, núm. 41, Juez instructor de la sumaria seguida de 
Drden del Sr Coronel contra el soldado de la segunda compa
ñía del mismo batallón y regimiento Plácido Vázquez Her
nández por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Pláci
do Vázquez Hernández, soldado de la segunda compañía del 
referido batallón y regimiento, regresado de Cuba por enfer
mo, que fijó su residencia en Badajoz, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Badajoz, comparezca en el cuartel de San Agustín, que 
3cupa el mencionado regimiento, para responder á los cargos 
que le resulten de la sumaria que de orden superior se le si
gue con m otilo de su falta de presentación al terminar 1®* l1” 
cencía de cuatro meses que por enfermo le fué concedida; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya»
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lugar; debiendo hacer constar que no se publican sus señas 
personales por no haberse recibido del distrito de Cuba su 
filiación.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Plácido Vázquez Hernández, y 
en caso de ser bebido lo remitan, con las seguridades conve
nientes, a este cuartel y á mi disposición) pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Badajoz 25 de Octubre de 1897,—Tomás Acebedo.= Ante 
mí, el Secretario, Demetrio Ansoleaga. 3567—M

BARCELONA
D. Vicente Andolz Piquer, primer Teniente del batallón de 

Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe
diente seguido al soldado del Depósito de embarque para Ul- « 
tramar de esta plaza, José Anfrems Camidas, por falta grave 
de primera deserción, cometida el día 9 de Agosto último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Anfrems Camidas, soldado del expresado Depósito, natural de 
Llusá, provincia de Barcelona, hijo de Agustín y de María, 
soltero, de veintidós anos de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas negras, 
color bueno, frente regular, nariz regular, boca regular, bar
ba naciente, ojos pardos, y de un metro 580 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Jaime I, de esta ciu
dad, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que de orden superior instruyo por 
falta grave de primera deserción á dicho soldado; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel de Jaime I y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 27 de Octubre de 1897.=Vicente An
dolz. 3565—M

ESTEPONA
D. Manuel López y Fernández, Alférez de fragata gradua

do, de la escala de reserva del Cuerpo general de la Armada, 
Caballero, Cruz de primera clase de la Orden del Mérito Na
val con distintivo rojo, Ayudante militar de Marina del dis
trito de Estepona, y Juez instructor del expediente que se 
instruye por el hallazgo en alta mar y sitio de las Bóvedas, 
por dos barquillas, de tres cajones que, reconocidos, resulta
ron contener dos latas cada uno con petróleo, cuyo hallazgo 
tuvo lugar en la tarde del día 25 del mes actual.

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 
término de un mes, que empezará á contarse desde la fecha 
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los 
que se consideren dueños de los mismos, para que se presen
ten en este Juzgado, sito en la Banda del Mar de esta villa, á 
deducir su derecho por sí ó por apoderados; advirtiéndoles 
que pasado este plazo sin efectuarlo, se le entregará desde 
luego á los halladores, según determina el art. 208 de la ins
trucción de 4 de Junio de 1873.

Estepona 26 de Octubre de 1897.~ V .°  B.°=:Manuel López 
y Fernández.=Por mandado de S. S., el Secretario', Ildefonso 
Buendía García. 3568—M

GERONA

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Guipúz
coa, núm. 53.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la pri
mera compañía del segundo batallón de este regimiento Nar
ciso Busquets Figueras, hijo de Narciso y de Francisca, na
tural de San Ciprián deis Alls, provincia de Gerona, avecin
dado en su pueblo, de veintidós años de edad, soltero, de ofi
cio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente regular, aire ídem, produc
ción ídem, su estatura un metro 580 milímetros, contra el 
cual me hallo instruyendo expediente por la falta grave de 
primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto cito 
y emplazo á dicho Narciso Busquets Figueras, para que en 
el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en el cuartel de Santo Domingo de la plaza de 
Gerona, á̂ fin de que puedan ser oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en 
el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio áque haya lugar.

A la vez, en nombre de S.̂  M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel 
ya citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y  p ara  que la  presente re q u isito r ia  te n g a  la  debida p u b li
c id a d , in sértese  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Gerona.

Dada en Gerona á 27 de Octubre de 1897. =E1 Comandan
te, Juez instructor, Francisco Rubio. 3566—M

GIJÓN
D. Fructuoso Venegas Roldán, Comandante de Infantería 

del regimiento reserva de Gijón, núm. 99, y Juez instructor 
nombrado para el diligenciamiento de un exhorto derivado de 
una causa que se sigue en la Habana por débito de 367 pesos 
81 centavos, de resultas de una liquidación, al segundo Te
niente del séptimo batallón de voluntarios movilizados de la 
Habana.

Por el presente edicto llamo y emplazo á D. Gonzalo 
Arias Carvajal, presunto autor de dicho débito, cuyo actual 
paradero se ignora desde que marchó de la isla de Cuba para 
la Península con seis meses de licencia, para que en el tér
mino de diez días, contados desde su publicación en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de oficinas de la zona 
de reclutamiento y regimiento reserva en esta villa, calle de 
Dindurra, con el fin de prestar declaración indagatoria en el 
citado exhorto; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Gijón á 26 de Octubre de 1897.:=Fructuoso Ye- 
segas. 3557—M

©. Joaquín Posada Hans, segundo Teniente, y  Juez ins
tructor del regimiento Infantería del Príncipe, num 3.

1̂ .1(?nd,ose asentado de 1 punto donde fijó su residencia 
p disfrutar cuatro meses de licencia que le fueron conce
didos como regresado de Cuba por enfermo, y no haber veri
ficado su presentación personal una vez terminados;

^ M acuJtades que me están conferidas por el 
o  digo de Justicia militar, y como Juez instructor del expe
diente que se instruye con tal motivo al soldado del expresa
do Cuerpo Luis Rodríguez Méndez, que al efectuar su des
embarco en 14 de Febrero del corriente año fué á fijar su re
sidencia al pueblo de Cerna so, Ayuntamiento de Manzanedo, 
de la provmcia de Orense, por el presente segundo edicto le 
cito, llamo y emplazo, señalándole el cuartel de Jovellanos de 
esta villa, donde deberá presentar#© dentro del plazo de veinte 
días, a contar desde la fecha de la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y de no presentarse á dar sus des
cargos en el término señalado, se seguirá la causa y será de
clarado en rebeldía.

Gijón 26 de Octubre de 1897.=Joaquín Posada.
3558—M

MADRID
D. Juan do Ceballos Avilés, Comandante de Infantería, 

Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.
Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta para Ul

tramar Evaristo Lázaro Martínez, hijo de Lorenzo y de Jose
fa, natural de Almansa, provincia de Albacete, de treinta 
anos, de oficio zapatero, de un metro 635 milímetros, de pelo 
negro, ojos castaños, nariz y boca regulares, barba poblada, 
color moreno, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe de este Cuerpo de Ejército estoy sumariando por la 
taita grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción concedida por el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á dicho individuo, para que en el término de vein
te días, contados desde la fecha., se presente en las Prisiones 
militares de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar. H

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del referido individuó, y caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en las Prisiones militares de esta 
plaza.

Madrid 3 de Noviembre de 1897.=E1 Juez, Juan de Ceba
llos. =E1 Secretario, Felipe Montero. 3572 -  M

D. Juan de Ceballos Avilés, Comandante de Infantería, 
Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Hago saber que teniendo que recibir declaración en exhor
to procedente de Pamplona á Pedro y María, padres del susti
tuto para Ultramar José Luque Jiménez, cuyo domicilio se 
ignora, se les cita, llama y emplaza para que en el término 
de veinte días comparezcan en este Juzgado, calle del Des
engaño, núm. 22, segundo, para la práctica de la expresada 
diligencia; apercibidos que de no efectuarlo en el referido pla
zo se les seguirán los perjuicios á que haya lugar.

MadrM 3 de Noviembre de 1897. =E1 Juez, Juan de Ce- 
ballos.“ El Secretario, Felipe Montero. 3573—M

D. Juan de Ceballos y Avilés, Comandante de Infantería, 
Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Hago saber que teniendo que recibir declaración en ex
horto procedente de Pamplona á Manuel y Rita, padres del 
sustituto para Ultramar Diego Erlán López, cuyo domicilio 
ee ignora, se les cita, llama y emplaza, para que en el térmi
no de veinte días comparezcan en este Juzgado, calle del 
Desengaño, núm. 22, segundo, para la práctica de la expre
sada diligencia; apercibidos que de no efectuarlo en el referi
do plazo se les seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Madrid 3 de Noviembre de 1897.=E1 Juez, Juan de Ceba
llos.=E1 Secretario, Felipe Montero. 3569—M

MONFORTE
D. Marcelino Fernández Barrios, Capitán de la zona de 

reclutamiento de Monforte, núm. 54, y Juez instructor del 
expediente que se Te instruye al recluta de la misma del 
reemplazo de 1891 Benito Lorenzo Pérez por la falta grave 
de primera deserción.

 ̂ Por la presente cito, llamo y emplazo á Benito Lorenzo 
Pérez, recluta del reemplazo de 1891, hijo de Tomás y de 
Rosa, natural de Gironda, Ayuntamiento de Cualedro, pro
vincia de Orense, de oficio labrador, de veintidós años, seis 
meses y veinte días de^edad, cuyas señas particulares son las 
siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar,barba lampina, boca regular, color bueno, su frente es
paciosa, aire marcial, producción buena, estatura un metro 
570 milímetros, señas particulares ninguna, para que en el 
plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Orense y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en la casa cuartel de esta zona, y á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente, que de orden superior se le sigue por haber falta
do á la concentración para su destino á Cuerpo activo; bajo 
apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las debidas seguridades, á la 
cárcel pública de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Monforte á 27 de Octubre de 1897.==Mareelino 
Fernández. 3571—M

D. Simeón Sánchez González, Comandante afecto á la zona 
de reclutamiento de Monforte, núm. 54, y Juez instructor del 
expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1893, de
clarado sorteable en el de 1894, Severo Fernández Arza, por 
la falta grave de primera, deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Seve
ro Fernández Arza, recluta del reemplazo de Í893, hijo de 
Nicolás y de Antonia, natural de Santamaría de Folgoso, 
Ayuntamiento de Crxurel, provincia de Lugo, soltero, labra
dor, su estatura un metro 545 milímetros, sus señas: pelo

castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ningu
na., boca regular, color bueno, señas particulares níng'una, 
sabe leer y escribir, para que en el término preciso de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
JSoletín oficial de la provincia de Lugo y G a c e t a  d e  M a d r i d * 
comparezca en este Juzgado de instru ‘ción, sito en la casa 
cuartel donde se hallan establecidas las oficinas de esta zon^ 
y  a mi disposición, para responder á los cargos que le resul- 
ten en dicho expediente que de orden superior so le signe por 
haber faltado a concentración; bajo apercibimiento de aue sí 
no compareciese en el plazo fijado será declara.dk> rebelde y 
le pararán los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto» y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita^ 
res y de policía judicial para que practiquen activ diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido1 
lo remitan con la debida seguridad á la cárcel pública de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Monforte á 28 de Octubre de 1897.=Simeón Sán- 
chez- 3570—M

ORENSE
D Ramón Merino Gómez, segundo Teniente de la zona de 

reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expe- 
diente que se sigue contra el soldado José Fernández Cerre- 
de!o, agregado al regimiento Infantería de Z: mora, núm. 8, 
para recibir instrucción, y destinado por su suerte al Eiérci- 
to de Iilipmas, por la falta grave de primera deserción

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado José Fernández Cerredelo, natural de Maús, Ayunta
miento de Muinos, partido judicial de Bande, provincia de 
Orense,^hijo de Jacobo y de Josefa, soltero, labrador, de vein
tidós años de edad, sus señas son: pelo negro, c- jas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire suelto, producción fácil, y parti
culares ninguna, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria enla G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Francisco de 
esta ciudad para responder á los cargos que en dicho expe
diente le resultan; bajo el apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que L  ya lugar.

A vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen cuantas dili
gencias sean necesarias para la busca del referido José Fer
nández Cerredelo, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Orense á 29 de Octubre de 1897.=Ramón Merino.
3574—M

D. Vicente Gallego Martínez, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que se instruye contra el soldado de la tercera compañía del 
regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, Cándido Fernán
dez Rodríguez, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Cándido Fernández Rodríguez, natural del pueblo de 
Maceo, en el Ayuntamiento de Muiños, de esta provincia de 
Orense, hijo de Domingo y_de Antonia, de oficio labrador, y 
de estado casado, cuyas senas personales son las siguientes: 
pelo negro, ojos al pelo, cejas ídem, nariz regular, barba 
poca, boca regular, su aire natural, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado militar, sito 
en la zona de reclutamiento de esta ciudad, á mi disposicióu, 
á responder á los cargos que contra él resultan en el expe
diente que se le sigue por haberse ausentado del cuartel de 
San Francisco de esta ciudad.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen diligencias en busca del referido su
jeto, el cual habido lo conducirán con toda seguridad al cuar
tel de San Francisco de esta ciudad y á mi disposición, por 
tenerlo así acordado en este día.

Dada en Orense á 29 de Octubre de 1897.:= Vicente Ga
llego. 3575 M

PAMPLONA
D. Luis Picatoste é Irayzoz, Comandante de Infantería 

agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de la misma 
para averiguar las causas que motivaron la falta de concen
tración á esta zona del sustituto Manuel Bernabeu Gambín.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sus
tituto para Ultramar Manuel Bernabeu Gambín, hijo de José 
y de Teresa, natural de Cox, provincia de Alicante, y cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, *cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
color bueno, frente regular, aire marcial, de oficio jornalero, 
estatura un metro 590 milímetros, sabe leer y escribir, señas 
particulares ninguna, y se ignora su paradero actual, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia de Navarra, comparezca en. 
las oficinas de esta zona de reclutamiento, sitas en el paseo 
de Valencia, á mi disposición, para responder á los cargos? 
que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece dentro del plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas; diligen
cias en busca del referido sustituto Manuel Bernabeu Gam
bín, y caso de ser habido lo remitan en clase, de preso y 
con las seguridades convenientes á esta plaza y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia, de este día.

Dada en Pamplona á 24 de Octubre de 189'L-TLuis Pica
poste. 3559—M

D. Luis Picatoste é Irayzoz, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y  
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de la misma para 
averiguar la causas que motivaron la falta de concentración 
á esta zona del sustituto para Ultramar José Oyarbide Goi- 
buru.

■ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sus
tituto para Ultramar José Oyarbide Goiburu, hijo de Juan y 
de María, soltero, de edad de treinta años, natural de Idiaza- 
bal, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas’al pelo, o»os garzos, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, color sanovfrente espaciosa, aire marcial, de oficio jor-
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balero, estatura un metro 695 milímetros, sabe leer y escri
bir, señas particulares ninguna, y se ignora mi paradero ac
túa'!, para que en el preciso término de treinta días, contados 
•desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparez
ca en las oficinas de esta zona de reclutamiento, sitas en el 
paseo de Valencia, y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el mencionado expediente;  ̂bajo 
apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo fijado 
será declarado rebelde, parándola el perjuicio á que haya 
luirar.

A su t c z , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares1 y ele policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sustituto José Oyarbide Goibu- 
ru, y caso de ser habido lo remítan en clase de preso, y con 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
tenuo "acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 24 de Octuore de 1897.=Luis Pica
tosto* 3560 M

B.„ Fulgencio Fernández Morante, Comandante del segun
do batallón-del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, 
y Juez instructor de la sumaria seguida de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general del sexto Cuerpo de Ejército 
contra el soldado Martín-Jiménez Echeverría por la falta gra
ve de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento por el cupo de Ultramar Martín J i 
ménez Echeverría, hijo de Eloy y de Bonifacia^ natural de 
Unzué (Navarra), de estado soltero,’ de veintidós anos de edad, 
gitano, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cefas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, color 
sano, producción buena y de un metro 5S0 milímetros de es
tatura, cara que en el pneiso término de 1 roinl a días, conta
dos desde la publicación de esta refj n ísiluría en la G a c e t a  
DE Madvd cumpa roma en el cuartel de Ja Cindadela de esta 
pl iz-’, ¡í mi i iisposición para responder a los cargos que le re
sidían en la suma lia que do orden de J Kxemo. Sr. Capitán 
generad do sexto Ciu rpo dt Ejército si le sigile por la fal
ta gravo (Je primera deserción; bajo apercibimiento de que si 
nc eum partee e11 <-1 plazo lijado será declarado en rebeldía, 
parámielo el perjuicio que haya lugar.

A su voz, tn n o m b r e  de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requi-es o á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel de la Cindadela de esta plaza y á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 28 de Octubre de 1897. =  Fulgencio 
Fernández Morante. 3561—M

D. Fulgencio Fernández Morante, Comandante del segun
do batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, 
y Juez instructor de la sumaria seguida de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de la sexta región contra el 
soldado Carlos Abadiano Jiménez por la falta grave de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de-este regimiento por el cupo de Ultramar Carlos Aba- 
dianc Jiménez, hijo de Benito y de Fr ncisca, natural de 
Ardanaz (Navarra), de estado soltero, de treinta y dos años 
de edad, .gitano, cuyas señas personales no se redactan, por 
no constar en su filiación, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de la 
Cindadela de esta plaza, á mi disposición, para responder á  

los cargos que le resultan-en la sumaria que de orden del Ex
celentísimo. Br. Capitán general de la sexta región se le sigue 
por la fnlta.grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que si nc-comparece en.el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, -con las seguridades convenien
tes, al cuartel de la Ciudadela de esta plaza y á mi disposi
ción; pues m í lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 28 de Octubre de 1897.=Fulgecnio 
Fernández Morante. . 3562—M

SAN SEBASTIÁN

: . Fedei c lo izo Paredes, Comandante del segundo ba-
Aiio: del rc_,i ion o Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez
im ti-uotor de p lente que de orden superior se instruye
3 o litro, el reciura úqí cupo de Ultramar Valentín Mata Gómez 
por I.: Í.Hlla grave de primera deserción.

ñor :-i presente requisitoria llamo, cito y emplazo ,á Va- 
.eníui Muía Gómez, soldado, natural de San Sebastián, hijo i 
le Santiago Mata y de Petra Gómez, soltero, de diez y nueve I 
mos de edad, de oficio fundidor, cuyas señas personales son j 
.as siguientes: pelo castaño, cejas al pedo, ojos garzos, nariz j 
regular, barba naciente., boca regularjeolor bueno, frente re- ¡ 
guiar, aíre bueno, producción regular, estatura un metro 578 j 
milímetros., señas particulares pecoso, para que en el preciso f 
•ormino de Treinta días, contados desde la publicación de j 
3&ta requis toria en la G a c e t a  d e  Ma d r id ., comparezca en el j 
íuortel de Infantería de esta capital, á mi disposición, para j 
wm nderádos cargos que ̂ le resultan en el expediente que j 
;e k  sigue; mqo apercibimiento de que si no comparece en el j 
) k d  jado aera declarado rebelde, parándole el perjuicio que I 
mya mgar. |

A mu vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j 
7 mqumro a todas las^Autoridades, tanto civiles como milita- i 
■es y rk policía judicial, para que practiquen activas diligen- I 
das en cusca del referido encartado Valentín Mata Gómez, y j 
m caso ser habido lo remitan en clase de preso, con las j 
:g iirids-ic i convenientes, al citado cuartel de Infantería y á  I 
ua ojadoses on; pues asi lo tengo acordado en diligencia de í

Duda en San Sebastián á 27 de Octubre de 1897.=Federieo ! 
íoaao. 3563—M ■;

g s b e í  instá&fteta* \
ALBACETE j

JA. virtud de lo acordado por A fi\ Juco de instrucción de i 
U V * ;ta a] que se comA nn  dm ño de las dos ove- k 
> ’ a-1' a, ocupadas cono de pme .delicia dudosa la ,

' 1 'i i  d ^ q a c íu a l, en  el f ie la to  de la  p u e r ta  de V a le n c ia , 
o e s ta  e in d a d , á  u n  d e sco n o cid o  q u e d e s a p a re c ió , p a r a  que :

en el preciso término de quince días, á  contar de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
•esta provincia, comparezca en este Juzgado á declarar y á 
manifestar como ofendido si quiere ser parte ó ejercitar al
guna acción en el sumario que sobre tal hecho se instruye, y 

i á recibir dichas reses, que le serán entregadas si justifica que 
I le pertenecen; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 

parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Albacete 28 de Octubre de 1897. =E1 Escribano, Benigno 

Sánchez.
Señas de las ovejas.

Dos ovejas negras, andoreas, de cuatro á cinco años, una 
con una oreja desgarrada, y la otra con un hierro sobre la 
nariz con marca incomprensible. J —7791

ARÉVALO

D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomana, Juez de primera 
instancia de este partido.

Hago saber que el 25 de Agosto último cesó en el cargo de 
Registrador interino de la propiedad de este partido D. Juan 
de Dios Cabrera y Tovar.

Lo que se anuncia por el presente primer edicto á solici
tud del interesado, citándose á los que tengan que deducir 
alguna reclamación contra él, para que la presenten ante este 
Juzgado dentro dd plazo de seis meses, según se previene en 
el art. 277 del reglamento general dictado para la ejecución 
de la ley Hipotecaria.

Arévalo 26 de Octubre de 1897.=Teófiío Ceballos.=E1 Se
cretario de gobierno, Juan F. Guerra. J —7762

BARCELONA-HOSPITAL

D. José Alemany y Milá, Juez municipal del distrito del 
Hospital, encargado del despacho de este de instrucción.

Por la presente, que se expide en méritos de diligencias 
que me liadlo instruyendo en virtud de carta orden de la Su
perioridad, dimanante de causa, criminal por el delito de le
siones, v como comprendido en el núm. 1 .° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Rafael Méndez Avellano, hijo de Manuel y de Juana, da vein
tiocho años de edad, soltero, natural de Madrid, de profesión 
papelista ó impresor, y con instrucción, y cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desdo la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo: bajo apercibimien
to si no lo verifica de pararle el perjuicio á -que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la busca y captura de dicho individuo, y caso de lograrla su 
conducción ó los calabozos de este edificio, á la disposición, 
de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 26 de Octubre de 1897.=José Ale
many y M ilá.=Por disposición de S. S ., Jaime Ríus.

J —7763

D. José de Alemany y Milá, Juez municipal del distrito 
del Hospital, encargado del despacho de este de instrucción.

Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal que me hallo instruyendo por el delito de hurto frustra
do, y como comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á An
tonio Busca y Expósito, cuyas señas personales son: estatura 
alta, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, color del rostro 
blanco, sin bigote ni barba, de treinta y cinco años de edad, ! 
de estado soltero, de oficio carretero, sin instrucción y sin ! 
apodo, para que dentro del término de diez días, contaderos 
desde la. inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , j 
comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, 
número 1, piso segundo, para la práctica de las diligencias 
acordadas; bajo apercibimiento, si no lo verifica, de pararle 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la busca y captura de dicho sujeto, y caso de lograrla, su 
conducción á los calabozos de este edificio á la disposición de 
este Juzgado. j

Dada en Barcelona ú. 20 de Octubre de 1897.=José de Ale- ¡ 
many v M ilá.=Por disposición de S. S., Jaime Riscal. !

J —'7792 1
BARCELONA—NORTE j

l>. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito j
del Norte de Barcelona. - ¡

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en ) 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra Leopoldo ¡ 
Olotz y otros, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac- § 
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de j 
seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria f 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado ¡ 
para responder á. los cargos que contra el mismo resultan; f 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. i

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- i 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á | 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- ¡ 
cial procedan á la busca, captura y conducción á estas j 
cárceles del referido procesado, cuyas senas del mismo se jj 
ignoran, .sabiéndose sólo que estuvo hospedado pocos días en f 
la fonda de Oriente de esta ciudad. i

Dada en Barcelona á 26 de Octubre de 1897.=Pablo Cam- f
x>s.=Ei.Escribano,. Pablo Teixidor. J  - 7793 j

BENAVENTE

D. Tomás Acero y . Mbad, Juez de instrucción de esta villa J
le Ben-a vente y su parí ido. ¡

Por el presente ediek * se cita, llama y emplaza á Franeis- j 
o Rodríguez, el cual s ’e ha manifestado por su hija María \ 
lodrígiiez Seijas, es vecb rm de Junquera de Tera, y en la ac- j 
ualidad se ignora donde a ’.quél ^resida y tenga su vecindad, f 
fin de que en el término . Te diez días, á contar desde que I 

enga lugar la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  j 
IadR íD  y Boletín oficial de -fa provincia, se presente en este I 
uzgado con objeto de prestar declaración en la causa crirni- ¡ 
.al que se sigue sobre lesiones á la indicada María, y ofre- I 
erle i la vez las acciones de aq uélia; y apercibido que de no j 
omp.irecer le parará el perjuicio' ó- que haya lugar.

Dado en Benavente á 26 de OcÁabre de Í837.=Tomás’ Ace- j 
o.=Por su mandado, Deogracias Graspo. J —779-í-

BERJA

D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de I 
ste partido. I

Por el presente edicto se cita y llama á dos hombres des- *

conocidos, y que parecen ser de Almería ó de k  pan - qe Le
vante de esta provincia, que en los días del 15 A; A del ac
tual estuvieron en el barrio de Ralerma, y término T- Dalias, 
preguntando por un hombre de alguna edad y h ; a o no, que 
decían era su padre, y se había salido de la cam mhnnlo algo 
loco, á fin de que en el término de diez días, commks desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este ed.k.m ur, la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta proviinm, comparez
can en este Juzgado á prestar declaración en ca nso que se 
instruye con motivo de haberse encontrado rmíus del cadá
ver «ÉAnn hombre como de cincuenta á sesenta anos cí día 22 
del actual en la Rambla del Gentil, término de Dalias, y en 
las inmediaciones á dichos restos las prendas siguientes:

Una camisa de hombre, de lienzo de algodón blanco, man
chada de grasa y en regular estado.

tftt chaleco de paño negro con dos forr )s, mu < ñor ne
gro y el interior blanco con listas encarnadas < p. pp as.

Ún abrigo de punto color café, .al parecei ' Tambre,
con ambas mangas remendadas.

Unos calzoncillos blancos de algodón manchados de 
grasa.

Y un sombrero hongo color café en mal estado y con al
gunos agujeros

Dado en Berja á 26 de Octubre de 1897. = F r  une i s e o Del
gado. =Por su mandado, Francisco Moda. J —-7795

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez ch ra ins
tancia de esta villa y su partido.

Hago saber que Dona Juana de Maguregui v i, hija
legítim'a de D. Martín y Doña Martina, natu < *, rqui-
na, viuda, mayor de edad y vecina de esta vi¡ i íó en
ella á las ocho de la mañana del día 16 de Ag< s. o, sin
que conste hubiera otorgado disposición algir » Denta
ria; habiéndose acudido á este Juzgado solm t.« laren
herederos únicos y universales ab intestaio de i < tanaá
b u s  primos hermanos Doña Emilia y Doña Bo * Mar
guregui y Bilbao, D. Domingo y Doña Agusli iregui
y Maguregui, Doña Cayetana, Doña María Jo la Fe
lipa de Larrazabal y Maguregui, Doña Mí rí »yo y
Uberuaga, Doña. Josefa Antonia y Doña M<«rt nendi
y Uberuaga y Buña Josefa é Ignacia, Doña  ̂ 1 esa y
D. Juan Francis-Ibarlucea y Uberuaga.

Lo que se hace saber al público por med* ŝente
edicto, para que los que se creen con igual ó ¡ * recho
que los que reclaman la herencia de la repelí; • surna Juana 
acudan á este Juzgado á reclamar dentro de t bita días, á
contar desde el día de su publicación en la G ' ita d.e Ma
d r i d . •

Dado en Bilbao á 27 de Octubre de 1897 =  • ’ Mbadi-
1 la.= Ante mí, José Franco. T —780

COÍN

D. Adolfo López y López, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente edicto, que habrá de publienrm on la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta  ̂provit ' .*;o sa
ber que habiendo desempeñado el cargo de : „ ' dor de
la propiedad de este partido'el Sr. D. B e rn a '- ' Aria y
Ordóñez hasta el día 7 de Diciembre de 1887, o . j.só en 
ese cargo por haber sido jubilado, y solicit r. el co
rrespondiente espediente la devolución de la i. ■ pres
tó para su ejercicio, se anuncia al público por ez que
cuantos tengan que deducir alguna reclaim otra el
referido D. Bernardo de Soria y Ordóñez, comí lustra
dor pueden hacerlo ante este Juzgado dentro • 1 legal,
á contar desde la publicación de este edicto en - ríos pe
riódicos oficiales.

Dado en Coín á 22 de Octubre de 1897.= A ópez y
López.=Por mandado de S. S., Antonio Bonilla J —7796

COLMENAR VIEJO

En virtud de providencia dictada con esta f t r el se
ñor D. Manuel Romero González, Juez de pru taneia
é instrucción de esta villa de Colmenar V ejo  ̂ do, en
el expediente sobre exacción de las costas ’i s á la
procesada Anastasia Rodríguez y Rodríguez, otes de-
la causa que se la siguió con otros por el debí , rto, se 
llama y requiere á, la referida Anastasia RoA ' Rodrí
guez, mayor de edad, hija de Angel y Antón i ; ral del 
Fabero, partido judicial de Villafranca del BU v na que 
fué de Madrid, con domicilio en el barrio de Vistas,
calle de Covadonga, núm. 4, piso bajo, y cía I para
dero se ignora, para que dentro del término días, á

( contar desde la inserción de este edicto en e oficial
| de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , present. r Juzga

do los títulos de propiedad de los bienes im . , que la 
fueron embargados, ó sea: de un cuartal de i k > itio de 
la Parada, término de Fabero; otra al mismo c > . medio
cuartal; otra tierra al sitio de Valdeguiza, d( s 1 i- . térmi
no; otra tierra al sitio de Canta grillos; otra k - : Jtio  de
la Pedrera; otra mitad de una tierra al sitie , Abado; 
una tierra al sitio de las Viñas de arriba; un ; ..-m .o prado 
al sitio de la Pera del Abad, término de-Sébmu . m «tierra 
linar al sitio de debajo de la Presa, y un pie o •* o al si
tio de Santalla con su terreno inculto que irn'R ,*/ - áreas y 
linda por todos aires con terreno también inci «o.

Colmenar Viejo 27 de Octubre de 1897.=V.<! B.°=E1 Juez 
le instrucción, Romero.=E1 Escribano, Miguel Guardiola,

J —7797
ÉCIJA

En providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en sumario que por ante roí se sigue 
por sustracción de alhajas, se ha mandado citar de eompare- 
sencia ante este Juzgado, dentro del término de dxz días, Con
rados desde el siguiente al en que aparezca iimerk la presen- 
;e en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Doña Carmen Josefa Muñoz 
le la P e ñ a j al conocido por José Millán Mario*, vecinos-que 
hieron de esta población, en la calle General Jzeárraga, nú- 
nero 2R ó manifiesten á dicho Juzgado cu a i s u  actual 
lomicilio, á fin de ampliarles sus declaraciones ¡m el suma- 
ño expresado; previniéndoles que de no convoareeer ó expre
sar sus domicilios les pararán los perjuicio- á que hubiere 
lugar.

Dado en Ecija á 26 de Octubre de 1897.= E I Escribano, 
3omán Ortiz.  ̂ J-—7765

GERONA

Por el presente, que se expide en méritos de k  oc- "dado en 
providencia de e s ta  f e ch a  dictada en la  ca .'-‘ r r  en este 
Fuzgado se sigue sobre robo contra Antonio i uum ante Ba- 
•rulí y otros, se cita y llama al gitano AiAun> A ménez y 
íiménez, conocido por Roset, y también por L a b r a ,  vecino
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que fue de esta ciudad, habitante en la calle del Lobo, núme
ro 8 , tercero, ignorándose en la actualidad su paradero por 
haberse ausentado hace poco tiempo de esta propia ciudad, á 
fin de que dentro del término de seis días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de ampliar la declaración que tiene 
prestada en la referida causa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Gerona 25 de Octubre de 1897. —Vicente María Castellví.=  
P. D. de S. S., Fernando Casadevall. j —7700

D. Vicente María Castellví, Juez de instrucción de la ciu 
dad de Gerona y su partido.

Por la presente requisitoria, que se fijará en los estrados 
de este Juzgado y en todos los de esta provincia por medio de 
exhorto circulatorio y publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín oficial de esta capital, se cita, llama y  emplaza 
á Joaquina Planas, de treinta y seis á los cuarenta años de 
edad, casada con José Rafort, vecinas que eran de Perelada, 
en esta provincia, hoy de ignorado paradero, é ignorándose 
las demás circunstancias personales, al objeto de que com pa
rezca ante este Juzgado dentro de octavo día, contado desde 
el siguiente al en que tenga lugar la última de dicha fijacio
nes o publicaciones, para notificarle la sentencia recaída 
contra ella en méritos de la causa que sobre contrabando se 
le sigue en rebeldía; bajo apercibimiento en otro caso de pa
rearle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y man
do a los agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y detención de dicha Joaquina Planas, y caso de ser 
habida conducirla á las cárceles de este partido á disposición 
de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada,en Gerona á 26 de Octubre de 1897 .=Vicente María 
Gastellvi.—Por mandado de S. S., P. S., M. Vázquez.

J—7767
GUADALAJARA

En virtud de providencia de este día, dictada por el señor 
D. José M ana Espuñes, Juez de instrucción de este partido, 
en causa que se sig'ue por haber apedreado el tren correo nú- 
Jaero^ 6 uoche del 20 de Julio últim o, entre los kilóm e
tros 48 y 49 de la vía férrea de Madrid á Zaragoza, y de cu
yas resultas se hirió á una nina que iba con su padre en un 
coche de tercera clase, y  que, según noticias, se dirigían á 
boria, ha acordado se cite á dicha ninay á su padre, para que 
dentro del termino de ocho días, á contar desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e - 
e a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, establecido en 
la planta baja de las Casas Consistoriales, á fin de prestar 
declaración en dicha causa; apercibidos que de no verificarlo 
Ies parara el perjuicio que haya lugar.

Guala jara 28 de Octubre de 1897.==E1 actuario, Miguel 
Valentín. J -7 7 6 8

HERRERA DEL DUQUE

D. José V illa lbay  Martos, Juez de instrucción de este par
tido. *
* f 01: j a Pásente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles^ como militares y agentes de la poli- 
d a  judicial, procedan á la busca y captura de una jaca pelo 
castaño, de ocho anos de edad, con lunares blancos en los 
costillares y el labio inferior partido, que de la propiedad de 
Damaso Sánchez Fernández, vecino de Helechosa de los Mon
tes, ye fué hurtada sobre el día 24 al 25 de Septiembre último, 
poniéndola á disposición de este Juzgado, caso de ser habida, 
asi como la persona en cuyo poder se encuentre.

Dada en Herrera del Duque á 22 de Octubre de 1897.—José
Villalba. J -7 7 9 8

JEREZ DE LA FRO N TE R A -SA N  MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.
a i >̂0í ne  ̂ Preseri ê ctto y llamo á Valentín González y María 
A lvanllo , cuyos segundos apellidos y actual paradero se ig 
noran, padres de José González Alvarillo, natural de Lalín, 
provincia de Pontevedra, de veinticuatro años á su falleci
miento, ocurrido el año 1894 en el hospital de Santa Isabel 
de esta ciudad, á fin de que comparezcan en este Juzgado y 
Secretaría del autorizante, y en defecto de aquéllos los pa
rientes más cercanos del José González, con objeto de que les 
sean entregadas 8 pesetas que, procedentes de causa contra 
h edenco Ayllon  por lesiones al González Alvarillo, obran en 
poder del que refrenda; apercibidos que de no comparecer les 
parara el perjuicio correspondiente.

Dado en Jerez de la Frontera á 27 de Octubre de 1897.= 
lom as Morales D iaz.=Por mi compañero, Manuel H. Marín

J—17771
JIJONA

TvJ ! ^ 1 i5 ? idení e de Pobreza instado por el Procurador Don 
Domingo Sirvent en nombre de Ramona Jover Gisbert para
Í K i  T ® s W  y otros’ se ha dictad° enteral actual sentencia, que contiene el siguiente y l i-

«Fallo: que debo declarar y  declaro á Ramona Jover G is
bert, consorte de Francisco Pío Valls, pobre, para litigar con 
Dolores Jover Gisbert y  Rosa Bornay Jover, casadas respec
tivamente con Joaquín Navarro y Francisco-Navarro Verdú* 
Francisca Jover Gisbert, Isidro Jover Gisbert, José Jover Gis- 
bert; Mana Espí O'lsich, como madre de los menores Antonio 
y  Pilar Jover Espí; y  Francisco, Andrés, Víctor, Julián y Ju
lia Jover Rivas, en ignorado paradero, y  con opción á los be
neficios que la ley concede á las de su clase, sin perjuicio de 
las obligaciones que le imponen los artículos 36, 37 y  39 de la 
ley de Enjuiciam iento civil; notifíquese este fallo á los lit i
gantes rebeldes en la forma prevenida en los artículos 280 
y  282, publicándose en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial 
de esta provincia, si la parte contraria no solicita la notifica
ción  personal de los mismos.
a A sí. e^ a mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo == 
Antonio Real y Casabuena.»

En su .virtud, para que sirva de notificación á los deman
dados^ expido la presente en Jijona á 26 de Octubre de 1897
Por mi compañero Cabrera, José Antonio Iborra. 429—P

L A  PALMA

de e t̂eJpafífdo 7  Gepeda’ Juez accidental de instrucción

R ra^oL Í8, Tv-reSr .^ e se c ^ a‘ Lama y  emplaza al procesado 
fra n cisco  Díaz Perez, cuyas señas se expresarán y  cuyo para
dero se ignora, a ñu de que dentro del término de diez días

comparezca ante este Juzgado, á confar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y las de Sevilla y Málaga, con el fin de empla
zarle y hacerle saber la terminación del sumario que se ins
truye contra el mismo y otros por liurto de un caballo; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y
recPh o ará d  PerjUÍCÍ° áqUe huMere l ^ a r  con arre^ °  á de-

A 1 mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación y á los agentes de la policía judicial que 
procedan á la busca^y captura de dicho procesado, que el 29 
de Septiembre del ano último se encontraba preso por dicha 
causa en la cárcel de Moguer, y en dicho día fué puesto en 
libertad provisional, y  caso de ser habido se conduzca á esta 
cárcel con las seguridades convenientes.
_  Dada en La Palma á 22 de Octubre de 1897 .=José Ba
ilón— El actuario, Licenciado Juan Ortega.

Señas del procesado.

De cuarenta y ocho años, hijo de Juan de Dios y de María, 
casado, alpargatero, natural de Vélez Málaga, vecino de Se
villa, calle Alegría, núm. 7, y cuyo individuo es cojo

J— ’779$
LAREDO

D Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción del par
tido de Laredo. r

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ramón López Núnez, de treinta y cuatro años de edad, hijo 
de Pedro y de Josefa, casado con Jerónima Madrazo, natural 
de Fonte, Ayuntamiento de Rúa, partido judicial de Val- 
deorras, provincia de Orense, vecino de Padiérniga, Ayun
tamiento de Voto, de este partido judicial, y de profesión jor
nalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
termino de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado á fin de ampliar su declaración inda
gatoria en la causa que contra él me hallo instruyendo por 
hurto de una vaca; bajo apercibimiento de que si no lo veri- 
ca sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley. J

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y  a los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y  captura del expresado Ramón López Núñez, el cual no fué 
bailado en su dom icilio al ir á citarle de comparecencia ante 
este Juzgado ni ha comparecido en los días que le fueron se
ñalados al decretar su libertad provisional, y  caso de ser ha
bido le pongan á mi disposición con las seguridades conve
nientes en _la cárcel pública de esta villa por haberse decre- 
tado su prisión provisional.

Dada en Laredo á 26 de Octubre de 1897.=Baldom ero 
baez banchez.=Pór su mandado, Zacarías Díaz Romeral.

J —7800
LAS PALMAS

D. Celso Torres Nafría, Juez de instrucción de este par
tido. ^

_ Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Vega, 
sin otro apellido, natural de Guía, de esta vecindad, de diez 
y seis años de edad, jornalero, soltero; que viste al estilo del 
país, cara larga, color moreno, pelo, cejas y ojos castaño 
claros, sin bigote ni señas particulares, á fin de que compa
rezcan ante este Juzgado dentro del término de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiendo que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

# Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y  Guardia civil, procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado, caso de ser habido, de 
dicho procesado.

Dada en Las Palmas á 30 de Septiembre de 1897.=Celso 
Torres.=D e orden de S. S., Mariano Romero. j -7 7 7 2

D. Celso Torres Nafría, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Augusto Martí
nez Murciá, conocido por Augusto Martínez Mola Murciá, 
casado, cuyas demás circunstancias se ignoran, y sólo que 
usa lentes de oro, lleva una onza de oro como dije en la leon
tina, se entretiene en tocar la guitarra y se hace pasar por 
Medico italiano, á fin de que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término do veinte días de publicado el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  á rendir indagatoria en sumario que 
me hallo instruyendo por estafa; advirtiéndole que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂ Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la Guardia civil, pro
cedan á la busca y captura del mismo, y caso de ser habido 
lo remitan á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de Las Palmas á 6 de Octubre de 1897. 
Celso Torres. = D e  orden de S. S., José G. Rodríguez.

J—7773
LERMA

D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción de 
$sta villa de Lerma y su partido.

P o r U  Presente requisitoria, y en virtud de auto de esta 
fecha, dictado en la causa criminal que me hallo instruyen
do contra Andrés Revilla Barruiso, de setenta y ocho años, 
soltero, pordiosero, natural de Villangómez y residente en 
Villam ayor de los Montes, y  en la actualidad de paradero 
desconocido, por sustracción de uvas y manzanas á Daniel 
Cunado, se cita, llama y emplaza, como comprendido en el 
párrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, a expresado Andrés Revilla, para que dentro del tér- 
mifio de quince días, á contar desde la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
con objeto de recibirle oportuna declaración indagatoria que 
esta acordada en la referida causa; prevenido que de no ha- 
biere l ^  (*ec*arac*0 re^e^ e J *e parará el perjuicio que h u -

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura delexpresado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado.

, L ad aen  Lerma á 26 de Octubre de 1897. =rAntonino Gar
cía G utiérrez.=Por su mandado, Miguel Bravo Revilla

J—7801
LOGROSÁN

D Félix Am arillas y  Celestino, Juez instructor de este 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Cor- 
doves y  Miguel Gil, cuyos segundos apellidos, demás circuns-

tancias y paradero se ignoran, de esta vecindad, que en 
el termino de diez días comparezcan ante este Jii'.; ¡ . ¡í res
ponder de los cargos que les resultan en la causa ‘ >■< ,e ins- 
truye contra Nicanor Belmonte Ruiz y otros por . ' de be
llotas. J r

En su 'virtud, intereso de las Autoridades, a s í« t ¡i como
militares, y  encargo á los agentes de la policía j N\*i. }, prd- 
cedan a la busca de referidos sujetos, haciéndola  er,apare
cer ante este Juzgado en expresado término; ap»*mh ¡os que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que l ia ';. N >;>r

Dado en Logrosán á 20 de Octubre de 1897 x m e ’mí,
Manuel Diez de Am arilla.  ̂ _ ,,,<>4

D. Félix Amarillas y Celestino, Juez instructor de este 
prirtido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empinza á Ni
canor Belmonte Ruiz, vecino de Cañamero, soltero." de quince 
anos de edad, bracero, cuyo actual psradero se ignora, pro
cesado con otros por hurto de bellotas, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de la prv ente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,_ comparezca ante este Juzgado para 
prestar la correspondiente inquisitiva; bajo apere:ldmiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parara el per
ju icio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

 ̂ En su virtud, intereso á las Autoridades, así civiles como 
militares, y encargo á los agentes de la policía judicial, se 
sirvan practicar las más eficaces pesquisas á fin de a v e rig u a r  
el paradero de referido procesado, y casb de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Logrosán á 28 de Octubre de 1897.=K 'dr Ama
rillas. = A n te  mí, Manuel Diez de Amarilla. J  7F02

LO JA

D. Luis Villar razo González, Juez de instrucción, fie esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á los proce
sados José Núnez Barca, alias Refriao, de veintinueve años, 
hijo de Pedro y Celestina, casado con Antonia Anona Ruiz, 
con tres hijos, natural y vecino de Iznajar, en el partido de 
Alarconas, del campo, sin instrucción ni antecedemos pena
les, y á Juan Núnez Barca, alias Refriao, de veiuti fi s años, 
hijo de Pedro y María Celestina, casado con Concepción Díaz 
Campillo, con dos hijos, natural y vecino de Iznajar, en el 
partido de Alarconas, del campo, sin instrucción ni antece
dentes penales, cuyas demás circunstancias de am b os y ac
tual paradero se ignoran, procesados en causa que se les si
gue sobre robo, y en la cual se ha decretado por h  Superio 
ridad la prisión provisional de los mismos, y cuyos procesa
dos se presentarán dentro del término de diez días en l s cár
cel de este partido; bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía 
judicial, ordenen y procedan á la busca y captura de los repe
tidos procesados José Núñez Barca y Juan Núñez B a rca , y 
conducción de los mismos á la cárcel de este partido por ra 
zón de la indicada causa.

Dada en Loja á 22 de Octubre de 1897.=Luis Vil [arrazo. 
Por mandado de S. S., Ildefonso Ortega. J—7:03

M ADRID—HOSPITAL

El Sr. D. Vicente Rodríguez Valdés y  Campoamor, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, 
en los autos de quita y  espera promovidos por D. Buenaven
tura de Castro y Bujeda, ha acordado, en providencia de 
27 del actual, convocar á junta de acreedores, que tendrá lu 
gar en el local de este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1 , el día 25 de Noviembre próxim o, y hora de 
las dos de la tarde, y que se cite al acreedor comprendido en 
la relación presentada por el deudor, D. Fulgencio Tabernero, 
cuyo_ dom icilio se ignora, por medio de la presente, que se 
publicará en el Diario de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r id , para 
que en el día y hora designados comparezca por sí o por me
dio de apoderado á dicha junta; previniéndole que se ha de 
presentar en la misma con el título de su crédito, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido; y  se le previene además que 
si no compareciese le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Madrid 30 de Octubre de 1897.=E1 actuario, Francisco 
Cabrero de Frutos.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente, visada por el Sr. Juez, que firmo en Madrid á 30 de 
Octubre de 1897.= V .°  B .°= R . Valdés. = E 1 actuario, Francisco 
Cabrero de Frutos. X —1781

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Luis Ponce de León, Juez de primera instancia y  de ins
trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Amalia Muñoz 
Fernández, ele diez y ocho anos, hija de José y Emilia, natu
ral de Madrid, soltera, prostituta, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de ser reducida á prisión; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color moreno, pelo negro, nariz y boca re
gular y ojos negros, y en el caso de ser habida la pongan á 
m i disposición en este Juzgado.

Madrid 29 de Octubre de 1897.=Luis Ponce de L eón .= E l 
Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—7806

M ÁLAG A—ALAM EDA

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta 
ciudad, en causa seguida sobre violación, se cita á D M axi
m iliano Zúnmenman, natural de Alem ania, con residencia 
en esta capital, cuyo actual dom icilio se ignora, para que 
dentro del término de diez días, que empezarán á contarse 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
a prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento 

Yeriñcarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Malaga 26 de Octubre de 1897.=E U  actuario, Antonio 

González. s j_ 7 7 7 5
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MORÓN j

D. José Diez de Tejada, Juez de instrucción  de este par-
tido. . , ,

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cia
se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial* de la Nación, que en este 
Juzgado se instruye sum ario por el delito de hurto de una 
yegua, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan a 
la  detención de un hombre como de cuarenta y dos a cuaren
ta. y tres años, mediano de cuerpo, buenas carnes, moreno, 
algo canoso, vistiendo chaqueta y pantalón azul oscuro; otro 
como de cuarenta años, algo alto, medianas carnes, blanco 
rojo, pelo rubio, vistiendo ropa clara, sombrero de ala ancha 
pardo, que conducían una yegua castaña oscura, m ediana, 
aparejo redondo; m anifestaron ser vecinos de Sevilla y ven
dedores de queso, que el día 20 ó 21 del pasado Agosto se pre
sen taron  en el rancho de Miguel Gallegos Valle, termmo^de 
CorirHN poniéndolos en su caso á m i disposición en las car-

Ce^M ortí?27Pd?O ctubre de 1897.=José Diez de T ejada.= E l 
ac tu a rio , José Delgado. J —7778

Z ARAGOZ A—PIL AR

E n  los autos ejecutivos que penden en este Juzgado del 
d istrito  del P ilar, instados por el Procurador D. Julio  López, 
como representante legitim o de Doña María Mur y Pueyo, 
Viuda, vecina de esta ciudad de Zaragoza, contra el Excelen
tísim o Sr. D. Juan  Jordán de ü rrles  y Ruiz de Arana, Mar
ques de Ayerbe, y su hijo el Exemo. Sr. D . Juan  Jordán de 
Times v Méndez de Vig*o, Conde de Santa Cruz de los Manue
les, sobre reclamación de un crédito hipotecario de 133.935 
pesetas 97 céntimos, intereses legales del 6 por 100 y costas y 
gastos; despachada que fuá la ejecución contra los deudores, 
se trabó embargo i n la casa do los mismos, especialmente h i
potecada, que es la sita oh esta ciudad y su plaza del Pilar, 
números 14, 15 y 10, estando tam bién señalada en la calle de 
Form ent con los números 11 y 13.

Pronunciada sintencin de remate con fecha 7 de Septiem
bre próximo pasado„ se mandó por ella seguir la ejecución 
adelante contra, los deudores, á quienes fué notificado dicho 
fallo en la persona de su adm inistrador D. Braulio Sessé, por 
hallarse aquéllos ausentes de esta capital.

Y una vez iniciado el procedimiento de apremio, con uno 
de sus trám ites, se acordó por providencia de 4 del ac tual re
querir á los deudores para que dentro de seis días presenten 
eñ la Escribanía del infrascrito los títulos de propiedad de la 
finca embargada, requerim iento que no pudo llevarse á cabo 
por encontrarse aquellos señores ausentes de esta ciudad.

Dada vista de ello á la parte ejecutante, ha presentado^ un 
escrito, en el que, después de m anifestar que no es posible 
practicar dicho requerim iento á los ejecutados en la persona 
de su adm inistrador, por haber éste cesado en dicho cargo, 
interesa se verifique ta l diligencia m ediante cédula, á cuya 
pretensión se ha accedido por providencia de ayer, mandando 
que con dicho fin se expidan las correspondientes cédulas, 
que deberán fijarse en los sitios públicos de costumbre de esta 
ciudad é insertarse en la  G ac e ta  de M adrid, Boletín oficial 
de esta provincia y Diario de Avisos de la capital.

En su virtud, se requiere por medio de la presente cédula 
á los Excmos. Sres. D. Juan  Jordán de Urries y Ruiz de A ra
na, Marqués de Ayerbe, y D. Juan  Jordán de Ü rriesy  Méndez 
de Vigo, Conde de Santa Cruz de los Manueles, que se hallan  
ausentes de esta ciudad, á fin de que dentro de seis días p re
senten en la Escribanía del infrascrito los títu los de propie
dad de la referida casa; previniéndoles que en otro caso les 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza 25 de Octubre de 1897.=Angel A rnau.
X—782

ZARAGOZA-SAN PABLO

El Sr. Juez de instrucción del d istrito  de San Pablo de 
Zaragoza, por providencia dictada en la causa sobre robo de 
valores y efectos de la casa comercio de los Sres. García y 
Pomares, de la  m ism a, ha acordado citar á Doña Rosario Gi- 
libiled y Negrete, viuda de D. José Villa, vecina de Madrid y 
en domicilio ignorado, para que en el térm ino de quinto día, 
á contar desde el siguiente de la publicación de esta cédula 
en la Gaceta de Madrid, comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado de instrucción, sito calle la Democracia, nú 
mero 62, principal, á prestar declaración sobre ciertos hechos 
que se interesan; bajo apercdbimiento que si no comparece le 
parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva la presente de cédula de c ita
ción á Doña Rosario Gilibiled, la expido en Zaragoza á 26 de 
Octubre de 1897.=E1 Escribano, José G uitarte. J —7727

NOTICIAS OFICIALES
Fábrica ((La Amistad».

S ociedad  an ó n im a .

La Ju n ta  directiva de la Sociedad anónim a Fábrica La 
Amistad tiene el honor de poner en conocimiento de los so
cios que la ju n ta  general ordinaria de 1897 tendrá lugar en 
las oficinas de la Sociedad en Oviedo el lunes 15 de Noviem
bre, á las once de la m añana.

El objeto de la jun ta  es:
1.° Exam en y  aprobación de las cuentas del últim o ejer

cicio  social.
2.° Repartición de las nuevas acciones.

Para formar parte de la jun ta  será necesario hacer cons
ta r  debidamente habex depositado, con cinco días de antela
ción á la fecha en que ha de reunirse, 10 acciones por lo me
nos en la Caja de la Sociedad ó en las sucursales del Banco 
de España en esta provincia de Oviedo. (Art. 14 de los esta
tu to s .)

Oviedo 21 de Octubre de 1897. =¿EJ Director, A. Alexandre.
X -7 8 3

Compañía de los Tranvías de Filipinas.
La Delegación de esta Com pañía ha acordado aplazar la  

lun fa  preparatoria convocada p a ra  el 7 del corriente, la que 
tendrá lugar en esta Corte el día .14 de este mes, á las tres de 
la  tarde, y local señalado.

Madrid 5 de Noviembre de 1897. =1^1 Secretario, G. Váz
quez. ' X—778

B o l s a  d e  M a d r i d

CbfóffCtáH oficial, 4el día 5 de Noviembre de 1897\comparada con
¡a del día anterior.

©AMSSÍ) AL CONTADO
¥0 OS PÚBLICOS ~

T>í'h 4. Día 5.

■ « . « »  . 1  «  i » .  *® ®

áeria F, de 5(3.000 pesetas nominales. .. . . . .  63lt>5 6B‘80
Tdem E, da 25.000 Id. Id.................................  68‘65 63'85-80
ídemD de 12.500id .id .........................................   63-90-85-90
tdem C de 5.000 id. id.............    65‘30-35-40-45-50
¡ em B. de 2.500 id. id...................................  6i>‘C5 61*25-30-35-50-55-60
ídem A, de 500 id id.............................• 63‘85 66'75-85-9<'-80
Idem Gy H, de i00 y 200Id. id  .........  63*05 66*30-10
En diferentes series.....................................  66*60 63*50-60-75
. , . . . . .  64*10 63*75-80 fln cor fir.
AplaZ0................*.......................... cambio m. 63 775

m eudt*  «  por S®© e*4**&®r#

Serie F, r e 24.000 pesetas nominales  79*40 79‘90-95-85-80
Idem e! ds 12 000 id. id.   ............................    79*90-80-80
dem D, de 6,000 id. id ............................    80*40 80*90-85-81*05-81 0/0

Idem O de 4.000 id. id................................... 80*48 81 50-10-30-40
dem B de 2.000 id. id...................................  82*90 83*30-83 0/0

Idem A, de 1.000 id id. ........................................  83*1^0-40-30
Idem G y H, de 100 y 200 id. Id...................... 8sl‘'10 80 0/0-89*50
En diferentes series.....................................  80*10 79*85-90
Partidas de 50.000 pesetas nominales  ■ _ 79*75
Idem de 100.000 id. id  ------- ‘9 25
k  ,azo ................................... ..................  79*40 79 90-95-90-80-85

fin cor. fir.
. .  con numeración.

glewda a l *41 por lO O  am opM aoaw .

Serie E, de 25.000 pesetas nominales  76*75 77 O/C-76‘95-77‘05
Idem D. de 12,500 id id.»  ....................   * 71*10
Idem C, de 5.000 id. Id . . . . . . . . . . .  W85 76*90-77 0/0-7T10
Idem B, de2500id. id.........................     *6‘8d 7740
Idem A, de 500 id. id.  ................  ™25  ̂™-45
En diferentes series.,  ........................  ’76‘85 ^  20

Obligaciones del Tesoro ai portador con in
terés da S por 10*0 anual, vencimiento 
de 81 de Diciembre ds 1887:

Serie A, números 1 ai 25.864........  101 ú'0
Serie B, números 1 ai 90.426. .............  100*90 100*90-95

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en jebo afios oúms 1.200,000 97*10 97*1̂ -20-10

Idem basta 10,000 pesetas nominales.... . - ^ ‘ÍO 97‘20-15-10
BHletos hipotecario® de Cuba de 1886...........  9¿*80 98*05-93 O/C-92‘80
Idem basta 10.000 pesetas nominales ... 99 °/0 93‘í 5- 3 0/O-92‘85
Billetes hipotecarios de Cuba de 1̂ 90 . . . . . .  76*75 76*85-95-90
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  76*70 76*85-90
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu

pón de 1.° de Noviembre de 1897................  92*40 92*45-50-55-60
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  92v40 92*50-55-60

B a n c o  033 p ote cari©  do Eapaíaci.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —170.500. I°4 0/0 104 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000,. 94‘50 95 0/0

Acciones del Banco de E s p a ñ a . ^ - 417 0/0 416*50
Idess id. Id.—Cantíd&des p e q u e ñ a s * : . 417 0/0 416*50
Idem da la Compañía arrendataria d« Ta

bacos,—Acciones 'di p o r t a d o r . 2120/0 213*-5
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. . . . . . .  211 0/0 >

ÜSs&Sís&sí e& tvasife íF a® *
París 4 de Noviembre de 1897.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... &
( Idem id..Id. interior........................   5 »

„ J \ Idem amortinable al % por 100.*...-.... •»
?o*4M«spaüo!«s. ..< 2 pOrl00 exterior  ¿ .

I Idem id. al 3 por 100 exterior . . . . . . . . . .  k v
\ Obligaciones de Cuba.......................     S 945'00

„ , . í gpor 100................. ........................ ... & 103*32 1/2Foado» francas*»., „ ? ® f J A  . . ratónk 3 1$ por 100............ . ....................     a ii6‘30
Consolidados inglesas. ...... .- *. k 112'44

C a m b io ®  © M e ia le s
Londres á la vista, libra esterlina, 33*60-33*58.
Paria & la vista, beneficio, 33*30-83‘50-8b*40.

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s

Ayer llovió en Gerona y Valladolid.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del día 5 de Noviembre de 1 8 9 7 .

TBKPSEATiJJSA
B **jj ‘‘s y humedad del aire.'
barómetro................A.;......DimmiQ® 88SAB0wmM * ,* „ £ ;
4 0* ven ~ , yelassd® via&to d®l s is h ,

mi*#™* m«. H" “

6 710 47 7‘9 78 N E ..., Calma. Despejado.
9 malstasuo.. 711*77 12 0 11*2 NE.. . .  B.*lig.* Nuboso.

12 á s ld ia ...- .  711*88 17*2 14‘3 ENE.. Idem... Idem.
8 la t a i* .  710*64 17 8 18 6 E   Calma. Despejado.
8 á«la tod a , 710 86 18*4 11 3 E  Idem... Nuboso.
9á®lanoeh«. 711*87 12‘2 10*4 N  Idem... Idem.

1 ? « » p # r R * ú ? * » í ? t  á la sombre.... . 18*3
£dt& raíríxaa,..,... . . . . .   ........... • .**• o —     6*4

.Ditos-acia.- - .  . o . . . . . . . . . .............................................11'9
EtKp«rat*ara máxima ©I &s.\ á dsá ai©t;?a;s de la to ra * -,*  25*6
M©B& ?t!. dentro da usté *gf$?r. d® «rtfí&i. o. . . . . . . . . . . . . .  . . .  49*9

Dfferencla. . .  *«».»* - - v.. .  * « . . . *  * . .  ....* , 24*3
feuap^ralura m&Mmá k eiólo dtftcvbJsric jtt&U* fe té t&rrs

vtg*Ml ó laborable».  - •> • 26*3
I d . r.. 3*2

D i f e r e n c i a . . . . . . . .  . . . » , . o. . . . -----.   23*1
7éie«tdad del viente m Im  TOfottcuatro hora» m *

léj&Qtrss). ........... ..««*••»•*•«.»..*••• 167
üeEación h&f ©métrica» l i . (&ÍlÍR«tm% ..........   - 2*2
Altura Id. coa r^sfpeelo i  la sadia anual* i  tés aatv# horái

d© la coche.    . . .  . . . .  +  4%
Jduvj* ©1 1*0 4Ü1ÍSS*» v*!nfejl«isatse© $©7S« *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, i  
las nueve de la mañana, y en Francia ¿ Italia, á las siete, $i
día 5 de Noviembre de 1897.

Altara Tempe- D,rü-...
r.tara ^

i8CAtÍ3á6£S y al nivel gradea ¿si ^ ¿.3i '
di6l mar ©si üQnteííi- v
milímetro#, males.

S. Sebastián. 767‘8 17*7 SE.... Calma Despejado.. Tranq/
Bilbao...... 768*1 16*6 SSO.. Idem,,.. ídem....... Idem.
Oviedo..... • * 766*8 14*8 SO.... ídem... Idem....... ,
Oorufia(7h.). 765*3 17*4 S -----  Brisa... Nuboso.... Tranq/
Santiago...- 765*9 18*9 SE.... Id.fte.. Poco nub.°
Ortnge......* 765'6 20*0 O  Calma. Lluvioso. . »
Vigo.o.•••••• 764*7 19*2 E ......  Idem... Casi desp.®. Tranq/
Oporto.*'•••• 764*0 19*0 E.......  B.afte., Poconub.0. Picada,
Lisboa (8 hJ . 764*1 14*6 NE... ídem ... Idem  Oleaje.
Badajos....- 765*1 17*0 NE... Calma,. Idem   »
i .  Fern. (7 h.) 764*9 16*9 E.......  Brisa... Idem  Tranq/
¿villa.,...o- 765*4 16*2 NE.... Calma,. Despejado..
Malaga....»'-
arañada.,.*«■ 76/9 13*8 E  Idem.,. Caei desp.0. *
Alicante.»... 766*2 22*0 NO.,.. Idem... Despejado..
M¿ cia   768*9 15*8 S  Idem... Idem.  .......
Valencia   768*6 15*8 O  Idem... Nuboso....
p&l^ a .    767*0 16*6 N.......  Idem .. Despejado., Tranq.»
Barcelona.... 767*5 17*2 E....... Idem... Poconub.0. Picada,
Torucl...*.** 771*1 8*2 NO,... Idem... Niebla  »
Zsragoas...e* 769*3 U‘0 NO,... Idem... Idem . . . . . .  *
S o r i a . 767*6 11*8 SO.... Idem... Despejado.. »
B urgos....- 768*7 H‘0 SO.... Idem... Poconub.0.
Lsén...o*»*
▼aüadoUd.... 768‘9 18*0 NE.... B.a lig.. Idem.........
SaJamansa... 768'3 12l8 s e . .. .  Calma.. Casi desp.°.

ovia.c... 768 5 9*0 e ....... ‘ BAlig., Poconub/-1.
Madrid.. . . . . .  763*2 12*0 NE.... Idem... Nuboso....
Escorial...... 768*8 11*2 Ss.... Calma. Casi desp.0.
Ciudad Real,
Albacete..... 769*6 11*1 SO.... Idem... Despejado..
Fsrig   7696 -  2*1 > Idem,.. Niebla......
Sris-Nes,.... 768*6 5*0 SSE... Idem..- Idem jTranq.1
Si. Mgthieu.. 767*1 8*0 ENE.. B.Mig." Despejado.. |Idem,
isla d’Aix.... 767*9 10*2 ESE. . Brisa. - Casi desp.°. Idem.
Biarríts...... 766*7 14*3 SSK. . Id. lig.* Despejado.. Idem.
Clermont..... 769*6 '8*0 NO..,. Calma. Cubierto...
Perpiñán ,.• • 767*9 14*0 NE.... Idem... Lluvioso,.. »
g ic ia ......... '768*7 11*2 E  Viento. Idem ..Oleaje.
Miia... . . . . . . .
Boma.  770*4 10*7 N...... Calma.. Despejado.. >
L i e m a . 769*9 12*0 E,.«... Idem... Cubierto...
Falame ... *.
OmgUarL

Form an p arte de este  número de la  G a c e ta  los p lie 
gos 71 y  72 de la s sen ten cias del Consejo de E stad o, 
correspondientes a l tomo IX.

A N U N C I O S
A D MINISTRACION DE LA ©ACETA DE M A D R ID .- 

t i L Las reclam aciones de ejemplares de la G a c e ta  que pot 
extravío hayan  dejado de recibir los suscritores, se hará& 
precisam ente dentro de los tres días siguientes al de la  feckt, 
del ejemplar reclamado en M adrid, de ocho días en provin* 
cias, un  mes para los suscritores del extranjero y tres m&m% 
para los de U ltram ar; entendiéndose que fuera de estos plazca 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan.

SANTOS DEL DIA

San Severo, Obispo, y  San Leonardo, so litario . 

Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—*A las ocho y m edia.—Prim er sába
do de abono .—Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y m edia.— 
Turno 1.°— Currita Albornoz.

TEATRO DE PARISH —A las ocho y media.—Función 37 
de abono.—7.a de la 2.a serie.—Turno im par .—La marsellesa.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y m edia.— 
El ángel caído.— La viejecita.—De vuelta del vivero.— En las as
tas del toro.

TEATRO LARA.—A las ocho y m edia. — Función 20 de 
abono.—Turno 2.° im par .—E l cascabel al gato.— El señor cura. 
Segundo acto de la m ism a .—El bigote rubio.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edia .— Las bravias. 
Agua, azucarillos y aguardiente.—El monaguillo.— El primer re
serva.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media. — Turno 1.° 
im par.—Peláez.—Los demonios en el cuerpo.—E l tercer aniver
sario ó la viuda de Napoleón.—Segundo acto de la m ism a.

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y m edia.— Camaleonte 
(Arcos).— El pobre diablo.— Salón Eslava (Arcos, hijo) y mo
nólogo de La tempestad (Arcos, padre).— El gallito del pueblo.


